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PARTE OFICIAL.
PROVIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DE LA GUERRA

N ú m ,  4.— C ircu lar .

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Administración militar lo 
que sigue:

«Enterada la R e in a  ( Q .  D. G . ) de lo expuesto por 
V. E.en su comunicación del 13 de Octubre próximo 
pasado, se ha servido declarar que el reglamento de 
revistas administrativas, aprobado por Real orden de 
25 de Mayo último, comprende, según lo dispuesto 
en su art. 12 , á todos los individuos militares desde 
soldado á Coronel inclusive, y que los abonos por 
meses completos que determina el mismo reglamento 
deben hacerse á partir del 1.® de Julio del presente 
año, no solo á cuantos pasan revista en los regimien
tos , batallones y escuadrones su eltos, sino también 
á los demás Jefes y Oficiales de las distintas armas del* 
ejército , así como á los de Estados Mayores de plazas; 
haciéndose igualmente dicho abono por meses com
pletos, desde la fecha indicada , á los individuos de 
las clases político-militares cuyo sueldo entero en el 
desempeño de su cargo no exceda de 35.000 reales 
anuales. Es al propio tiempo la voluntad.de S. M. crue 
continúo cmuu uasta aqüreraffono por días, cuando 
oambien de situación, á los Generales y Brigadie
res con mando, de asamblea y de c u ^ te l; á las cla
ses político-militares — comprendidas dentro del lí- 
_.-CÍ4 ;-jíuuuo; á todos los que dependiendo del ramo 
de Guerra pasen á las posesiones de Ultramaro regre
sen de ellas, y á los que entren ó disfrutar ó ceseu 
de percibir pensiones de las cruces de San Hermene
gildo.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 7 de Noviembre de 1862.
E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor......

MINISTERIO DE MARISA.

D irección  del Personal.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de instancia promovida por D. Pedro Torres, fabri
cante de instrumentos náuticos, establecido en San
tander, pensionado por el Gobierno en el año de 1860 
para perfeccionar sus conocimientos en el extranjero, 
solicitando se le conceda la provisión de los instru
mentos de dicha clase que sean necesarios para las 
atenciones del servicio de la Armada; y S. M., aten
diendo el favorable informe emitido por el Capitán 
general del departamento de Ferrol, que con la ma
yor detención visitó los talleres del recurrente, y de 
conformidad con el dictámen del Gapitan general del 
departamento de Cádiz y del Director del Observa
torio de Marina, ha venido por ahora en resolver:

1.° Que los sextantes que en lo sucesivo han de 
facilitarse á los Guardias marinas cuando por primera 
vez embarcan, sean construidos y provistos por Don 
Pedro Torres, con sujeción al modelo que ha pre
sentado en el referido Observatorio, con adición de 
un anteojo inverso.

2.® Que se permita con dicho objeto al expresado 
fabricante depositar en el Observatorio el número 
de sextantes que se considere necesario para cubrir 
los pedidos que haga el Director del Colegio Naval, 
con destino á los aspirantes que ascienden á Guardias 
marinas.

3.® Que los instrumentos indicados se examinen 
con toda escrupulosidad en el Observatorio para 
desechar los que adolezcan de cualquier defecto 
esencial, ó difieran en cualquiera de sus detalles de 
los del modelo aprobado que se custodiará en aquel 
establecimiento.

4.* Que el fabricante nombre en Cádiz ó en San 
Fernando, con las formalidades legales, un apoderado 
que haga en el Colegio Naval entrega de los instru
mentos pedidos y perciba el valor de ellos.

5.° Que el mismo fabricante presente en el Ob
servatorio modelos de quintante con pié y horizontes 
artificiales, con todas las condiciones que se exigen 
á los adquiridos hoy en el extranjero para proveer 
por cuenta del Erario á los buques de la Armada, 
recibiendo al efecto instrucciones del Director de 
aquel establecimiento , cuyo Jefe, prévio el examen 
conveniente, informará acerca de la bondad y per
fección de dichos instrumentos.

6.* Que asimismo se le admitan en el arsenal 
de la Carraca modelos valorados de agujas de bi
tácora con cajas y lan tia s,. acimutales y de marcar, 
círculos de Doral, correderas y escandallos de paten
te, para que inspeccionados por una comisión facul
tativa que se nombrará al intento se resuelva acerca 
de la adquisición de los objetos de cada una de di
chas clases por cuenta del Erario, pará proveer á 
los buques de la Armada.

7.° Que tanto en el Observatorio como en el ci

tado arsenal se admitan á exámen é informe instru
mentos de reflexión ó de bitácora de las clases ex 
presadas, procedentes de cualquiera otro taller ó fá
brica nacional que se presenten con dicho objeto.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento 
de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Noviembre de 1862.

ZAVÁLA.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O
MIN ISTERIO .

N o v iem b re  5. D e te rm in a n d o  sea  dado  de baja e n  el 
C uerpo a d m in i s t r a t iv o  el m er i to r io  D. Luis  Yusti  y Ri-  
poli .

Id. 10, D eses t im ando  instanc ia  del  se g u n d o  Piloto Don 
R a m ón  María T o le sano  en  so l ic i tud  de s e r  e m b a rc a d o  por  j 
no  r e u n i r  las c i r c u n s t a n c i a s  necesa r ia s  pa ra  ello.

Id. 11. C onc ed iendo  dos m eses  de l icencia  p a r a  es ta 
c o r te  al  Médico m a y o r  del  cu e rp o  de S a n id a d  de la A r 
m ada  Do R a m ó n  Yela Hidalgo.

Id. 12. C onf ir iendo  la A yudan t ía  del  d is t r i to  m ar í t im o  
de  C iudade la  al Alférez d e  nav io  g r a d u a d o  D. José Vi 
n e n t  y Costa.

Id. id. P ro m o v ien d o  á sus inm ed ia ta s  clases á los Jefes 
y Oficiales del  C u e rp o  a d m in is t r a t iv o  de la A rm ada  q u e  
á c o n t in u a c ió n  se ex p resa n :

A Comisarios O rd e n a d o re s  los de  G u e r ra  D. A n ton io  
Ortega  y T o r r e s  y  D. C á ndido  Montero y S u b i e l a , po r  
e lecc ión .

A C om isarios  de  G u e r r a  los S u b co m isa r io s  D. J u a n  
Bautis ta Blanco y A lca r iz  , po r  tu rn o  de  elección.

D. Manuel de  la C u a d ra  y Moreno , por t u r n o  de  a n 
t igüedad .

u D. José María G ómez y de la Riva A g ü e ro ,  por  a n t i 
gü e d a d  e n  tu r n o  de  elección.

A S u b co m isa r io s  los Oficiales p r im e ro s  D. Manuel 
Velez Ca lderón  y C asa l la ,  por  t u r n o  de  an t igüedad .

D. José María P a d r iu á n  y Carva ja l ,  po r  a n t ig ü e d a d  en  
tu r n o  de elección.

D. José María A r jona  y T a m a r i t ,  por  tu r n o  de a n t i 
güed ad .  ,

a  a n u ía le »  pi im eros  los se gundos  D. A n d r é s  H e r n á n 
dez  y Rivera y D. Mariano Morate  y García  , por  t u r n o  
de.  an tigüedad .

D. Xguaiu. -v  G óm ez  , po r  a n t '9 iLioJud ülJ
t u r n o  de «-lección.

A Oficiales segundos  los te rc e ro s  D. José Espin y Font,  
D. Feder ico  Pozuelo y Molledo y D. J u a n  F e r n a n d e z  V i l la -  
m arzo  y C á n o v a s ,  por  a n t ig ü e d a d  fija g an ad a  se gún  la 
pre fe renc ia  de  su s  c e n s u ra s  e n  ex á m e n .

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Atrevida, del apostadero de Alge- 

ciras, aprehendió en la noche del 7 del actual sobre 
los arrecifes de Cabo de Plata un góndolo con 10 
bultos de tabaco.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y cor te  de M adrid ,á  12 de N oviem bre  de 1862, 
en  ios au to s  de co m p e te n c ia  q u e  a n te  Nos p en d e n  e n t r e  
el Juzgado  de la Capitanía  g enera l  de M arina  del d e p a r 
tam en to  de  Cádiz y el de  p r im e ra  in s tanc ia  de San  F e r 
n a n d o  acerca  del conoc im ien to  de  la d e m a n d a  e n ta b la d a  
p o r D .  José R am ón  Cortines co n t ra  Doña María Tejada so
b r e  rescis ión  de  u n  c o n t r a to  de  v e n ta  :

R e su l tan d o  q u e  e n  19 de F e b re ro  ú l t im o  acud ió  C o r 
t ines  al referido Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  p id ien d o  
q u e  se  d ec la ra se  r e sc in d id o  el c o n t ra to  de ven ta  de u n a s  
casas q u e  se c o n s ig n o  en  c ier to  d o c u m e n to  p r ivado ,  
y se  c o n d e n a ra  á Doña María Tejada á la d ev o lu c ió n  de 
10.000 rs.  q u e  rec ib ió  en  s e ñ a l , y al pago de los in te re 
ses,  costas, daños  y per ju ic io s :

R e su l tando  q u e  em plazada la Doña M ana,  p re se n to  en  
el Juz gado  de M arina el Real  despacho  por  el cual  
S. M. conced ió  al A lférez de n av io  g raduado ,  p r im e r  P i 
loto de  i a A rm ada D. F rancisco  de  Paula S ímico, el r e t i ro  
con  los dos  tercios del sue ldo  q u e  d is f ru ta b a ;  u n a  c e r t i f i 
cac ión de la Real o rden  en  qu e  se declaraha  á Doña M a
ría  Tejada, v iu d a  de Símico, la pens ión  de 2.400 rs. s o b re  
los fondos del Monte pió m i l i ta r ,  y su  te de  v iuda ,  y p i
dió q u e  se  oficiase de i n h ib ic ió n  al r e íe r id o  Juzgado de
San  F e r n a n d o :  . ., .

R esu l tando  q u e  es t im ado  as i,  se dir ig ió  el oficio y t e s 
t im onio  en  q u e  se c o m p re n d ía  ú n ic a m e n te  el d ic tá m e n  
fiscal y la p r o v id e n c i a , no  h a b ié n d o s e  in c lu ido  en  el 
m ism o el escrito de  Doña María n i  los d o c u m e n to s  p r e 
sen tados  por  esta  : .

R esu l tando  que  el Ju e z  de p r i m e r a  ins tanc ia ,  d e s p u é s  
de  oir al d e m a n d a n te ,  se negó á in h ib i r s e  fundado  en  que 
no co n s tab a  q u e  el D. F ra n c isc o  gozase fuero  y  le h u 
b ie r a  t r a sm i t id o  á su v iu d a  : . . . . . .

Y r e su l ta n d o  que  el Juzgado de  M arina  insistió en  su  
r ec lam ación  exp o n ien d o  q u e  con  a r re g lo  á los d o c u m e n 
tos p re se n ta d o s  por  Doña María  Tejada y á lo d ispuesto  en  
el a r t  8* tít. 1.°, t ra tado  8.° de la O rd e n a n z a  del e jerc i to ,  
y en el a r t .  18, tít, 2.% t ra tado  5.° de  las g e n e ra le s  de  la 
A r m a d a ,  e ra  n o to r ia  s u  com petenc ia  :

V i s t o s ,  s ie n d o  P o n e n te  el Ministro de  este  S u p re m o
T r i b u n a l  D. R a m ó n  María de A rr ió la :  |

C on s id e ran d o  q u e  Doña María Tejada  ha just if icado 
c o m p le ta m e n te  q u e  s u  m a r id o  D. F rancisco  de Paula  S í 
m ico  al t iem po de s u  fallecimiento era  Alférez  de nav io  
^ r a d u a d o  y p r im e r  Piloto de  la A rm ad a  ; q u e  com o tal 
gozaba  de  r e t i ro  co n  las dos te rce ras  par les  de  s u e l d o , y  
q u e  la in teresada  p e r m a n e c e  e n  es tado  de  v iu d a  pe rc i -  
b ie n d o  p en s ió n  del  M onte-pío  m i l i ta r :

Y c o n s id e ran d o  q u e ,  m e d ia n d o  es tas  c i r cu n s tan c ia s ,  no  
p u e d e  m é n o s  de  c o n s e rv a r ,  co n  a r re g lo  á las O rd en an zas  
genera les  y d isposiciones p o s te r io r e s ,  el fu e ro  m il i ta r  ue 
Marina q u e  el r e fe r id o  Simico tenia ;

Fallam os que  d eb em o s  d e c la r a r  y dec la ram o s  q u e  el 
conoc im ien to  de estos au tos  c o r re sp o n d e  al Juzgado  de  la 
C a p itan ía  g e n e ra l  de  M arina  del  d e p a r t a m e n to  de Ladiz, 
al q u e  se r e m i ta n  u n a s  y o irás  ac tuac iones  p a ra  lo q u e
proceda  con a r re g lo  á derecho .  ,

Así por  esta  n u e s t ra  s e n ten c ia ,  q u e  se  p u b l ic a ra  en  la 
Gaceta de l G ob ierno  é in se r ta rá  e n  la Colección leg isla tiva , 
p a r a  lo cu a l . s e  pasen  las o p o r tu n a s  copias certificadas, lo 
p ro n u n c ia m o s ,  m an d am o s  y f i rm a m o s .= J u a u  Martin  Car-  
r am o i in o .— Ram ón María de A r r ió l a .= F é i ix  H er re ra  de la 
Riva.  —  J u a n  María Biec. =  Felipe de U r b i n a .«= E du ard o  
Elío .*=Domingo Moreno.

P ubl icac ión  = L e i d á  y  p u b l icada  fué la an te r io r  s e n 
tencia p o r  el l imo. Sr. D. R a m ó n  María de. A rr ió la ,  Minis
t ro  del  T r ib u n a l  S u p re m o  de Justic ia ,  e s tándose  c e l e b r a n 
do aud ienc ia  púb l ica  en  su  Sala se g u n d a  el día  de  hoy, de 
qu e  certifico co m o  E scr ibano  de C ám ara .

Madrid 12 de  N ov iem b re  de 1S62.=* Gregorio  Camilc 
García .

ANUNCIOS OFICIALES
D ir e c c ió n * g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

E n se ñ a n za s  superiores y  profesionales.

Se halla  vacante la plaza de Catedrático de Cosmo
gra fía , Pilotaje, Maniobra y Dibujo de las E scuelas profe

sionales de N áu t ica  de Cartagena y San Sebastian  , d o la 
das  con el sueldo de  12.000 rs .  vil. an u a le s  la p n m u n y ,  y 
co n  el de 10.000 la s e g u n d a ,  ingresando  en  el escalafón 
los Profesores que  p a ra  el las se n o m b r e n ,  y la de la E s 
cuela provincial de  R iv a d e o ,c o n  el sue ldo de 10.000 rs 

Estas plazas se p rovee rán  po r  oposic ión ,  verificándose 
los ejercicios e n  Madrid en  la forma siguiente:

P rim er ejercicio. Un e x á m e n  de p re g u n ta s  s o b re  las 
as ig n a tu ra s  de A r i tm é t ica ,  Algebra , Geom etr ía  , T rigono
m etr ía  p lana  y esférica , Geografía física y política.  Física 
ex p e r im en ta l ,  Cosmografía  , Pilotaje y Maniobra, y Dibujo 
l ineal ,  geográfico é h id rográ f ico  q u e  com prende  la c a r r e ra  
de Pilotos de  la enseñanza  de N á u t i c a ,  e n  la forma que  
p r e v ie n e  el a r t .  133 del reg lam ento  de e s tu d ie s  de 10 de 
Set iem bre  de 1852.

Segundo ejercicio. Otro  exám en  e n  igual forma q u e  
el a n t e r i o r ,  versando  so ló las  p reg u n tas  sob re  C osm ogra
fía, Pilotaje , M aniobra y Dibujo.

Tercer ejercicio. Un discurso ,  cuya lectura no excederá  
de t res  cuar tos de ho ra  ni  bajará  de media hora  , sobre  
u n  pun to  sacado  á la su e r te  e n t r e  12 c o r re sp o n d ien te s  
á las m ism as  a s ig n a tu ra s  conform e á lo d ispuesto  e n  los 
a r t í c u lo s  137 y 138 del r eg lam en to  de es tudios citado.

Cuarto ejercicio. El opositor  explicará  una lección d u 
r a n t e  u n a  h o ra ,  tal como la daria  á los a l u m n o s ,  sob re  
u n  p u n to  de tres sacados  á la suerte  , de los q u e  dos s e 
r á n  de Cosmografía y Pilotaje y uno  de Maniobra.

Q uinto ejercicio. Los expositores d ibu ja rán  en  in c o m u 
nicación  a bso lu ta  y  en  el té rm in o  de  diez horas un  e je r 
cicio de Dibu jo  h id rog rá f ico  con las condiciones q u e  p re s 
cr iba  p r é v ia m e n le  el T r ib u n a l ,  en papel r u b r icad o  por  el 
S ecre ta r io  del mismo.

Las solicitudes se  p re se n ta rá n  e n  el té rm in o  de c u a 
tro  meses,  á c o n ta r .d e sd e  la pub l icac ión  de este a n u n c ie  
e n  la Gaceta, en  la Dirección g en e ra l  de In s t rucc ión  pú 
blica; d eb ien d o  a c re d i ta r  los a s p i ra n te s  la calidad de e s 
pañol,  m ay o r  de 25 años  y tener  tí tu lo  de Pilotos.

Madrid 10 de N o v iem b re  de 1862.=cEl Director  gen e 
ra l ,  Pedro Sabau.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose  ex trav iad o  una  c a r ta  de pago e x p ed id a  

p o r  la Tesorería  de  esta Caja genera l  á favor de D. Vi
cen te  M aría  A m o r ,  c o r re d o r  de cam bios  de la Coruña , s e 
ña lad a  con  los n ú m e r o s  7.827 y 3.242 de registro , c o n s is 
tente su  im p o rte  e n  dos acciones de c a r re te ra s  de J u n io  
1851 de á 2.000 rs.  nom inales  cada u n a ,  se avisa á la p e r 
sona en  c u y o  poder se halle,  la p resente  en las oficinas 
de esta  Caja g e n e r a l , sita*; ©a *>l pdtficio del Ministerio  de 
Hacienda: adivirtiendo q u e  e s tá n  tornadlas todas las d i s p o 
sic iones n eeesar ias  para  que  no se  abo n e  el depósito  m ás  
q u e  á su  legítimo dueño; á c uyo  e fec to ,  t r a sc u r r id o s  q u e  
se an  30 d ü s  desde  la pub licación  de este an u n c io ,  q u e 
d a rá  inuti l izada  d icha  car ta  de pago y ¿in n in g ú n  valor  
ni efecto.

Madrid 11 de  N o v ie m b re  d* 1.8G? —-d7' n i w m r  w n p .  *ui , .am on io  ue Tsuiicuique.

Dirección general do Correos.
Pliego de condiciones para  la contratación de los sellos que 

se necesiten en las A dm in istraciones y E stafetas de correos 
pa ra  in u ti l iz a r  los de franqueo .

1.a El con t ra t i s ta  se  obliga á s u m in i s t r a r  e n  el t é r m i 
no  d e d o s  m eses ,  á con ta l  desde el dia de la ap robac ión  
del r em a te  , los sellos qu e  se necesiten, iguales al ^modelo 
q u e  está  de manifiesto en  la Dirección gene ra l  de Correos, 
para  todas las A d m in i s t r a d o r e s  y Estafetas de  la P e n ín 
su la  é islas  adyacen tes .

2.a Cada sello tend rá  el n ú m e ro  de o rd e n  q u e  le cor
r e s p o n d a ,  s e g ú n  la re lac ión  q u e  se en t re g a rá  a l  r e m a 
tan te .  , ,

3.a Los sellos s e r á n  de acero fundido,  y los n úm eros
e s t a rá n  g rab ad o s  e n  los ni . mos.

4.a El tipo m áx im o  admisib le  se rá  el de  20 rs. vn .  c a 
de sello  con  su m ango .

5.a La su b a s ta  se  a n u n c ia rá  en  la Gaceta y en  el D ia
rio  oficial de A visos  de  es ta corte,  y t e n d rá  luga r  el d ia  13 
de D ic iem bre  p ró x im o ,  á la u n a  déla  ta rd e ,  e n  el local q u e  
ocupa la Dirección g en e ra l  de Correos en  el Ministerio  de 
la G obernación  , an te  el Director gen e ra l  del r a m o ,  con 
as is tencia  del Oficial y Auxil iar  del Ministerio  a qu ienes  
c o r re sp o n d a  en la Dirección el conocim iento  de este a s u n 
to d e s e m p e ñ a n d o  el ú l t im o  las func iones  de Secre ta r io .

6.a P ara  p r e s e n ta r s e  como licitador será  condición 
p recisa  h a b e r  e n t re g a d o  p rév iam en te  en  la Caja genera l  
de Depósitos 1.000 rs.  vn. en  metálico ó su  e q u iv a le n te  
en  papel  del  E s ta d o ,  los cuales s e rá n  devuel tos  á los in 
te resados  á la c onc lus ión  del r em ate  , m én o s  los q u e  c o r 
respondan  al  m ejor  p o s to r ,  que  q u e d a rá n  en  depósito  
para g a ra n t í a  del servicio á q u e  se obliga has ta  la co n 
c u s i ó n  del con tra to .

7 .a Las proposiciones se h a r a n  e n  pliegos cer rados ,  y 
se rán  a n ó n im a s ,  pon iéndose  en  lu g a r  de la firma u n  le
ma , y f ijándose en  le tra  la can t idad  e n  q u e  el l ic i tador 
se c o m p ro m e te  á to m a r  á su  cargo la cons trucción  de los 
sellos. A cada proposición a c o m p añ ará  otro  pliego , t a m 
b ién  c e r r a d o , en  el q u e  se e s c r ib i rá  el m ism o lema , el j 
domicilio  del  p ro p o n en te  y su  f irm a ó la de la p e rsona  
au to r izad a  cu a n d o  no sepa e s c r i b i r : á este  pl iego se u n i 
rá la ca r ta  de pago or ig ina l  qu e  ac red i te  haberse hecho 
el depósito  p reven ido  e n  la condic ión  an te r io r .  El pl iego 
que con tenga  la proposic ión  llevará en  su  so b re  escri to  la 
p a la b ra  P roposic ión , y  el de la f irma y domicilio del  p ro 
p o nen te  el lema q u e  se h aya  fijado al pié de aquella .

8.a Los pliegos con las proposic iones se e n t r e g a r a n  al 
P re s id e n te  de la subasta  al d a r  pr incip io  á la m ism a;  u n a  
vez e n t re g a d a s  no  p o d rá n  re t i ra rse .

9.a P ara  ex te n d e r  las p roposic iones  se o bse rvara  la 
fó rm u la  s igu ien te  :

« Me obligo á c o n s t ru i r  y  en tregar  a la Dirección  g e 
n e ra l  de  Correos e n  el t é rm in o  de dos meses los sellos a 
q u e  se refiere  la condición  1.a del pliego ap robado  por 
S. M. al precio d e  reales vellón  cada u n o , con  a r 
reglo al modelo.»

10. Abiertos los p l iegos ,  y  leídos p u b l icam en te  , se 
e x te n d e rá  el acta de l  r e m a te ,  dec la rándose  és te en  favor 
del m ejor  postor ,  sin  per ju ic io  de la ap robac ión  s u p e r io r ,  
pa ra  lo c u a l  se  da rá  in m e d ia ta m e n te  cuen ta  al G ob ie rno
del resu l tado .  . .

11. Si de la co m parac ión  de  las proposiciones r e s u l 
tasen igua lm en te  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i r á  lici
tac ión  á la voz por espacio de media hora , pero  solo e n 
t re  los au to re s  de las proposiciones qu e  h u b ie s e n  causado 
el em pa te .

1». El abono  d é l o s  sellos que  se c o n s t ru y a n  se lia
rá  al co n t ra t i s ta  e n  v ir tud  de l ib ram ien to ,  q u e  ex p ed i 
rá  la O rdenac ión  de Pagos de e-íe  Ministerio p rev ia  la 
o p o r tu n a  o rden  q u e  se dará por la D irección gene ra l  de 
C orreos  , después  de en tregados  los sellos a r re g la dos  a
con tra ta .  . t ,

(3  El r e m a ta n te  q u e d a ra  suje to a lo q u e  p rev ien e  el 
a r t  5 “ del  Real decreto  de 21 de F eb re ro  de 1852 si d e 
jase de c u m p l i r  e« com prom iso  que  co n t rae  al p r e se n ta r
su  proposic ión .  . . . .

U .  Hecha la adjudieaciou  p o r  la Sup e r io r id ad ,  se e:e- 
v a ra  el c o n t ra to  á esc ri tu ra  pública , s iendo de cu en ta  del 
rem a tan te  los gastos de su  o to rg a m ie n to ,  así como el  de 
u n  tes t im onio  legalizado y dos copias s imples.

Madrid 8 de  N o v iem b re  de 1862.=E1 Director  genera l  
de C orreos ,  M auricio López Roberts .  2

Dirección general de Administración militar.
Hago saber q u e no habiendo producido rem ate la su 

basta sim ultánea celebrada ante esta Dirección y la In
tendencia de A ndalucía el dia 8 del presente m es, con  el

f in 'd e  c o n t ra ta r  las p r im e ras  mater ias  necesar ias  para  ei 
su m in i s t ro  de pan  y pienso en dicho distr ito  d u ra n te  el 
año económico q u e  vencerá  en 30 de Setiem bre  de 1863, 
se convoca á u n a  segunda  l ic i tac ión ,  q u e  t en d rá  lugar  en  
los es trados de Ambas c i tadas d ependenc ia s  el dia 29 del 
actual, á las doce ue su  m añana  , bajo las m ism as bases y 
condiciones del  a n u n c io  de 21 de O ctubre  próx imo pasa
do; en  concep to  de que  el n ú m e ro  de q u in ta le s  que  d e 
ben  e n t re g a r se  en cada localidad,  los precios límites fi ja
dos y las g a ran t ías  que  han  do a co m p añ ar  á las proposi
ciones son los s igu ien tes :

Trigo.

8.550 qu in ta les  de se cunda  clase del p a í s , cerrado,  
con peso de 95 libras la fanega,  para la F a c 
toría  de  Sevilla.

8 460 id. de segunda  clase del país , p in tó n ,  con peso 
de 94 l ib ra s  la f anega ,  para  la misma.

3.864 id. de s e g u n d a  clase del país , con peso de  92 
l ib ra s  ía f an eg a ,  pa ra  la de Algeciras.

470 id. de segunda  clase del pa ís ,  con peso de 98 
l ib ras  la f a n e g a , para la de Tarifa.

143 id. de segunda  clase del  p a ís ,  be rm e jo ,  con 
peso de 92 l ib ra s  la fanega, pa ra  la de  Hueiva. 

141 id. de segunda  clase de C a r ta g e n a ,  rec io ,  con 
peso de 91 l ibras  la fanega ,  para  la misma. 

3.622 id. de segunda  clase del país ,  n e g r o ,  con peso 
de 97 l ib ra s  la fanega , pa ra  la de Córdoba.

642 id. de segunda  clase del pa ís ,  n e g r o ,  con peso 
de 90 l ibras  la fanega, para la de Baena.

25.892 quin ta les .—  Precio  l ímite ,  72,07 r s .— G arantía ,  
130.000 rs.

H arinas de Santander.

3 900 quin ta les  de p r im e ra  para Cádiz.
12.443 id. de id. para  Ceuta.

16.313 q u in ta le s .— Precio l ím i te ,  82,17 rs.

1.950 q u in ta le s  de segunda  para Cádiz.
6.221.50 id. de id. para  Ceuta .

8 .171.00 quintales.— Precio l ímite , 73,68 rs.

1.950 q u in ta le s  de te rcera  para  Cádiz.
6.221.50 id. de id. para  Ceuta.

8.171.50 q u in ta le s .— Precio límite , 65,18 rs .— G a ra n 
tía,  219.000 rs.

Cebada.

32.200 qu in ta les  del pa ís ,  con peso de 70 l ib ras  fa
n e g a ,  para  la Factoría  de Sevilla.

1.286.40 id. de! país ó de Alicante, con peso do 67 l i -  
,'8U id.Kúef  piná'7T .o t r p e s b  dé uo l ib ra s  fanega,

para la de Algeciras.
81 id. del país ,  con paso de 70 libras fanega,

para la de Tarifa.
403 id. de A lican te ,  con peso do 66 libras fanega,

para  la de Hueiva.
15.484 id. de! p a í s ,  con  peso de 71 fibras fanega,

p a ia  la de Córdoba.
2.811 id. del p a ís ,  con peso de 70 l ib ras  (anega,

para la de Baena.
4.088 id. de Sevilla ó T a r i fa ,  con peso de 70 l ib ras

fanega ,  para  la de Ceuta.

57.136.40 q u i n t a l e s — Precio límite , 44,99 rs.— Garantía  
202.000 rs.

P aja  de trigo ó de cebada.

54.000 qu in ta les  para la Factoría de Sevilla.
2.040 id. p a r a  la de Cádiz.

14.400 id. para la de Algeciras.
120 id. pa ra  la de Tarifa.
612 id. pa ra  la de Hueiva.

24.179 id. para  la de Córdoba.
4.015 id. para  la de Baena.
8.100 id. pa ra  la de Ceuta.

107 .5 2 6  qu in tales .  —  P re c io  l ím i te ,  9,43 rs .— G aran tía  
82.000 rs.

M adrid  14 de N o v ie m b re  de  18G2.=De o rden  de S. E. 
el In te n d e n te  Secre tar io ,  José Ruiz y Belluga.

Gobierno de la provincia de Uladrid.
Secretaria .— Negociado  2.°— A yuntam ientos.

Se hal la v ac a n te  po r  r e n u n c ia  del q u e  la se rv ia  la 
plaza de S ec re ta r io  del  A y u n ta m ie n to  de F resno  de l o -  
r o t e ,  dotada con el sue ldo  a n u a l  de  1.300 rs.  pagados de 
los fondos m un ic ipa les .

Los a sp i ran te s  q u e  á ia c u a l i d a d  de m ay o res  de 2o 
años  r e ú n a n  la necesar ia  a p t i t u d , d i r ig i r án  sus  so lic i tu  
des co m p e ten tem en te  d o cu m en tad as  al Alcalde 1 residente  
de aque l la  Munic ipalidad  den t ro  del  té rm ino  de u n  mes, 
qu e  e m p eza rá  á co n ta r se  desde el dia q u e  se p u b l iq u e  
por te rcera  vez el p re sen te  an u n c io  e n  este periódico ofi
cial ; en  la inteligencia de q u e  se rá  p re fe rido  el asp iran te  
q u e  r e ú n a  las c i r c u n s ta n c ia s  p rev en id as  en  el Real d e 
creto de 19 de O c tu b re  de 1853, ó e n  la Real ó rd e n  de 21 
del m ism o  mes de 1858.

Madrid 13 de Noviem bre  de 1 8 6 2 .= D u q u e  de Sesto.
6164— 3

Tribunal de censura
de la s  oposiciones á  las cátedras de F ísica  y Q uím ica , v a 
cantes en los In stitu tos de Jerez, B a d a jo z , C iudad-R ea l, 

L érida , Pontevedra y Segovia.

Verificado el sorteo  p r e v e n id o  p o r  reg lam ento  e n t re  
los se ñ o res  opositores admitidos á los te rceros ejercicios 
d e  es ta oposición, h a n  re su l tado  dos pa re ja s  form adas , la 
p r im e ra  po r  los S íes.  D. Jo rge  Mas¿a v Sanguine t i  y Don 
Bonifacio Velasco y P año ,  y la se g u n d a  por D. Mariano 
Agelet y C asanovas y D. J u a n  Valdelvira y Ruiz.

Y hab iendo  acordado  es te T r ib u n a l  q u e  dichos ejerci
cios se ver i f iquen  e n  los días 17 y 18 del cor r ien te ,  á las 
siete  de la n o c h e ,. se p r e s e n ta r á n  á lo m ar  puntos para 
que  su c es iv am en te  a c tú e n  los p r im e ro s  n ú m e ro s  de d i 
chas  p are jas  , la p r im e ra  á las cuatro  y la s e g u n d a  a las 
(•¡¡ico Ue la la rdo  del d ía  4 7 ,  v  p a ra  q u e  a c tú e n  los se 
g u n d o s  n ú m e r o s  el dia 18 á las m ism as  h o ra s  r e sp e c -  
tivas.

De ó rd e n  del  Sr. Pres iden te  se a n u n c w  en  c u m p l i 
m ien to  del  reg lam ento .  „

Madiid  14 de N oviem bre  de 1862. = _ El Vocal s e c r e t a 
r i o ,  Dr. Gonzalo Q u in te ro .

Tribunal de censura
de las oposiciones A las cátedras de H istoria n a tu r a l , v a 
cantes en los In stitu to s de C astellón , Jaén , L eón , LogrvTw, 

L ugo , Orense, San tander, Ver gara y V itoria.

El lunes  17 del  co r r ien te  se ver if icará  el te rce r  e j e r 
cicio de estas o p o s ic io n e s , pa ra  lo cual  los se ñ o res  o p ° “  
si ta res se p r e se n ta r á n  á tomar p u n to s  a las tres de la 
U rd e  en  el Decanato de Teología  de la U n ivers idad  C e n 
tra!.

Los ejercicios tendrán lugar de la m anera siguiente. 
A las siete  de la n o c h e , prim era b in c a : actu ante;

D. Isidoro S ánchez  Salgues ;  c o n t r in c a n te ,  D. (M a l in o  
Alegre y Renau.

A las ocho de la noche,  segunda b inca : a c tu a n te ,  Don 
F acundo  Perez de A r c e ;  conti incaute , D. Antonio P om -  
bo y G am ar ra .

Madrid 14 de N ov iem bre  de 1862.»»El Yocal S e c re ta 
rio , Dr. Manuel María José de Galdo.

I n t e n d e n c i a  d e  e j é r c i t o  
d e l  d i s t r i t o  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a .

Debiendo p rocederse  á T.\ ena jenac ión  ery  púb l ica  s u 
basta de  varios efectos del p a rq u e  de c a m p a n a  del c u e r 
po de Ingen ie ros  q u e  se ha l lan  depositados en  el fuerte  
de San  F ranc isco  de la plaza de G uada la ja ra  , se  c o n 
voca por el presen te  á los qu e  deseen in teresal  se e n  d i 
cho acto , q u e  deberá tener  lu g a r  s im u ltáneam en te  en  e s 
ta In tendenc ia  y Com andancia  de Ingen ie ros  de aquella 
c iudad  á la u n a  de la tarde  del dia 10 de Diciembre p r ó 
ximo, con sujeción á las fo rm alidades  p rescr i tas  en  la Ins* 
trucc ion  de 3 de Junio  de 1852, y á las condic iones c o n 
signadas  en los pliegos q u e  con la re lac ión  de los efec
tos ena jenab les  se in se r ta n  á con t inuac ión  V se m a n i f e s 
ta r á n  en  las C om andanc ias  de In g en ie ro s  de esta co r le  y  
G u a d a la ja r a ; adv i r t ie n d o  que  los indicados efectos se 
hallan a la vista de los l icitadores en el referido fuerte  
de San  Francisco ,  y q u e  no  s e rá n  válidas las proposicio
nes qu e  no  v ay an  aco m p añ ad a s  del  d o c u m e n to  qu e  j u s 
tifique b a b e r  en tregado  en la Caja de Depósitos el 
5 por  100 de la cantidad á que  asc iendan  re sp e c t iv a 
m en te .  « El Mayor de A dm in is t rac ión  mili ta r  , Secretario ,
Angel Gil de  A larcon.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n g e n i e r o s  — Relación reformada de 
los efectos que se han de enajenar en pública subasta.

Rs. Cént?.
EFECTOS.

Cinco carrua jes  del puen te  de Birago, c o m 
puesto cada u no  de u n  juego de lan te ro  
y  o tro  trase ro  uñ idos  con u n  t imón con 
ejes de h ierro ,  r u e d a s  con l lantas y b u -  
ies de h ie r ro  y otros varios herra jes .  Cada
ca r ro  á 1.000 r s . . ................................................  5.000

C ua tro  id. id. com puestos de lo mismo q u e
los an te r io res ,  excepto las ruedas ,  á 5 2 0 . .  2.080

Diez y nueve ca r ros  del  tren  de pontones , 
compuesto  cada uno  de u n  juego trase ro  
y otro de lan te ro  un idos  con un  l imón, 
con medios ejes V mangas , r u é d a s e  m l lan 
tas y  bu jes  de h ie r ro  con o tros  var ios h e r 
rajes, á 800 r s ....................................    15.200

T res  fu rgones  com puestos de un cajón g r a n 
de con  juego  de lan te ro  y t r a s e r o , cu a t ro  
ru ed as  con l lantas y ejes d i  h ie r ro ,  A 500
reales u n o ................................. ......
res p i i o  con ejes de madera ,  á 3¿0 i c a 
les u n o   .................................................y *  2.560

Un c a r ro .d e  f rag tn  con juego t rasero  y de 
lantero, cuatro  ru ed as  con llantas,  buje-»; 
de h ie r ro  , h o g a r , cajón para c a r b ó n , dos
[Lira h e r ra m ien ta ,  cepo y f u e l l e . ................  760

Uno id. de varas,  s in  to ld o   .....................
T res  cuerpos m uer tos ,  á 39 r s . .   117
Veintic inca m arcos de bogar,  á̂  4 r s .............  l00
Veintic inco  id. de g o b e rn a r ,  á 5 r s .  . ...........  125
Ciento ochen ta  p e rn o s  de viguetas , á 2 r e a 

les 50 c e n t s ............................................................
C ien  chave ta s ,  á 10 rs. a r r o b a ..................... .... 2
Ciento noven ta  toletes de m adera ,  a 25 c é n 

t im o s ......................................................................... 47,50
V ein t inueve  anil los de en g a n c h e  con pernos,

á 2 r s .............................................................. ....... 58
C incuen ta  y cinco id. con chapa ,  á 50 c é n t i 

m o s . . . . . .................................................................. 27,50
Uno id. con a b r a z a d e r a . .....................................  *
Diez argollas de ponton, á 2 r s ......................... 20
Veinticinco pontones com pues tos  de u n a  a r 

m a d u r a  in te r io r ,  con dos forros de hoja
de lata, á 100 rs. u n o ........................................ 2.500

Guatro volanderas,  á u n  r e a l ..............................  4
Veintiún c inchos  de viguetas ,  á un  r e a l   21
Catorce pasadores  de carro para id., á 4 rea 

les u n o ................................. ; .................................  ^
Tres p e rn o s  de l im onera ,  á 5 r s ......................  Ib
Veinti trés  p inzotes  de z a g a l a  8 r s .................  18+
Diez id. de v igueta, á 50 cén te .........................  »
T res  pesas, á 40 r s ..................................................  * *0
Dos yunques ,  á 100 r s ..........................................
Trece  trozos de llanta, á 5 r s ..........................  6o
Vein t icua tro  atalajes de t ronco  con ho rca tes

v colleras, á 200 r s ...................................................  * 8^
V ein t inueve  id. de cu ar tas ,  á 120 r s   3.480
Trescientos c in c u e n ta  y c inco  g a r ro te s  con

c u e rd a ,  á 3 rs. u n o ............................................. ?
Sesenta y cinco id. sin c u e rd a ..........................  6

Tota l ........................................................  41*070

Asciende po r  cons ig u ie n te  el im porte  total de la ta s a 
ción de los efectos inú ti les  q u e  an tecede n  á la can t idad
de 41.070 rs. . „ , ■ n  ,

Madrid 4 de  Ju n io  de 4 86*.=~Manuel  R odríguez  Filo.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  ' I n g e n i e r o s .— Año de 1861 — Pliego 
de condiciones por las cuales han de sacarse á la venta  
en pública subasta varios efectos inútiles del parque de  
campaña de esta Comandancia .

1 .a Los objetos qu e  se sacan  á licitación son los s i -  
cuientes :  9 ca r ro s  del p u en te  de Birago, de ellos 4 sin  
r u e d a s ;  19 id. del t ren  de p o n to n es ;  3 fu rgones  con ejes 
de h i e r ro ,  8 id. con ejes de m adera ;  u n  carro de fragua; 
o tro de v a r a s ;  3 c ue rpos  m u e r to s ;  25 marcos de bogar;
25 i d .d e  g o b e r n a r ;  180 p e in e s  de v ig u e ta ;  190 toletes  de 
m adera  ; 29 anillos de en g an ch e  con p e r n o s ;  65 id. con 
c h a p a ;  u n o  id. con a b ra z a d e ra ;  10 argollas de pon ton ; 
25 pon tones  de hoja de laU ; 100 c h a v e t a s ; 4 volanderas;
21 c inchos de v igue ta ;  14 pasadores de carro; 3 pernos de 
l im onera ;  23 id. pinzotes de zaga; 10 id. de  viguella, 3 p e
sas-  2 y u n q u e s ;  13 trozos de  l lan ta ;  355 barrotes con 
cuerda* 65 id. s in  c u e r d a ;  24 atalajes de tronco con c o 
lleras y 29 id. de cuar tas ;  los cuales h a n  sido valorados 
según  manifiesta  ia certificación de tasación  que es a d 
jun ta  á e^te pliego.

2.a Dichos efectos se h a l l a n  depos i tados  e n  el fu e n e  
de~San Francisco  de es ta c iudad  de G u a d a la ja r a ,  á cu yo  
sit io pu ed en  a c u d i r  á e x a m in a r  su . estado y c i r c u n s t a n 
cias los q u e  q u ie ran  tomar par te  e n  la subasta ;  a d v ic l ie n -  
do que en  el mismo paraje  ind icado  será  d onde  se  e n t r e 
g u e n  y d oude  deb e rá  rec ib i t lo s  la persona a qu ien  se a a -

’ Uí * qUA probada ia su b a s ta  se rá  ob l igación  del r e m a t a n -  
te hace r le  cargo de ios efectos y t ras ladar los  fuera del lo 
cal en  q u e  se ^ h a l la n  a lm acenados  en el term ino d e  15 
dias, á con ta r  desde U fecha de  dicha aprobación.

4.a No se  ad mi lira  p roposic ión  alguna que no cu b ra  
el 80 po r  100 de la tasación. ■ ■

5 1 Las proposiciones p o d ra n  hacerse al lodo ó parle  
de los efectos que se  sa can  á su b a s ta ,  siendo preferidos 
en  igualdad de c i r c u n s ta n c ia s  lo s q u e  las hagan a m ayor  
n ú m e r o  de  estos.  .

6.a El rem atante n o  podrá hacer reclam ación  aigujj* 
porque á los efectos tales com o á los c^rruajeS á les taue  
algún herraje, pues estando expuestos *1 p u b ltw jw vu n . 
se expresa en  la condición  2 . \  debe enterarse detenida
m ente de su  estado. . Mnc ¿ saber * la

7 .a El pago deberá hacerse en dos p la zo s , a sane .



primera mitad del importe de los efectos que le hayan 
adjudicado será satisfecha antes de dar principio á sa 
carlo del local en que están almacenados, y la otra mitad 
en el acto de llevarse la última remesa de ellos.

Madrid 4 de Junio de 1862.=M anuel Rodríguez Filo.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r . — Condiciones adicionales 
á las establecidas por el cuerpo de Ingenieros m ilitares 
en el pJ¿ego formado por la Dirección-Subinspeccion del 
distrito para enajenar en publica subasta varios efectos 
existentes inútiles en el fuerte de S i n  Francisco de la 
plaza de Guadatajara. -

1.a La subasta se verificará sim ultáneam ente en esta 
corte y en Guadalajara, ante el Tribunal que marca el 
artículo 73 del reglam ento, compuesto de los Jefes que 
el mismo detalla , en el mismo dia y hora que se fijen en 
los anuncios oficiales, observándose en ella el órden y 
formalidades que establece la instrucción aprobada por
S. M. en 3 de Junio de 1852 para la celebración de su 
bastas en los servicios de Guerra.

2.* Los lid iadores deberán acompañar á sus proposi
ciones, que harán en pliego cerrado, el documento que 
acredite haber entregado en la Caja de Depósitos el im 
porte del 5 por 100 del valor total á que ascienda su 
proposición, cuyo depósito quedará como garantía del 
cum plim iento de su  compromiso hasta que el licitador 
haga el pago total de los efectos que adquiera.

3 .a Si entre las proposiciones presentadas y admitidas 
hubiese dos ó más iguales, contenderán sus autores en
tre sí por el tiempo y en la forma que determine el Tri
bunal de subasta, decidiéndose por la suerte la que haya 
de ábefJtafSé, caso de que « o  se mejore ninguna de 
ellas. ¿

4.a Será de cuenta del rematante la extracción de los 
efectos y  cuantos gastos originen después de aprobado el 
rem ate, así como los que por falta de cum plim iento pu
dieran dar lugar á una segunda subasta.

5 /  . A las 48 horas dé haberse comunicado al rem a
tante ó rematantes J* aprobación de la subasta se pre
sentará en el locad d^nde existen almacenados los efec-os 
para proceder á incautarse del total ó núm ero de efectos 
rem atados, satisfaciéndose el importe de ellos en el modo 
y  forma que: se ix)n§igna en la condición 7.a del pliego 
formado p<?f el ^cuerpo de Ingenieros, pero quedando 

¿ siem pre en  depósito la fianza prévia hasta extraer por 
compléto los efectos declarados de su propiedad.

6.a E l impqrjte iota i de los efectos rematados será en 
tregado en lR/Saja de la Comandancia de Guadalajara ó 
en  la de esta porte, según se determina en el art. 101 
del reglam ento de Ingenieros.

7.a El P$ínaf.e no causará efecto hasta que recaiga la 
superior aprobación.

8.a Si>el rematante faltase al cum plim iento de lo pac
tado., bien demorando el pago ó la extracción de los efec
to s, la Administración militar ejercerá acción gubernativa 
sobre el/depósito y  cuanto considere necesario á dejar á 
cubierto los intereses del Estado, con arreglo á lo consig
nado en la referida instrucción de 3 de Junio de 1852' 
quedando á.;salvo el derecho del interesado para dirigir  
su s reclamaciones por la via contencioso-adm inistrativa. 
4jfc> Madrid 28 de. Agosto de 1862.=* Manuel de Moradilio

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de T., que vive calle d e . .   .............’
ofrece adquirir el todo ó parte de los efectos del parque 
de Ingenieros declarados inútiles y que á continuación  
se expresan, con sujeción á las condiciones presentadas 
para servir de base á esta subasta por el cuerpo de Inge
nieros y  el de Administración m ilitar , al precio de tantos. 
Y para que sea válida esta proposición se acompaña la 
carta de pago correspondiente de depósito prévio.

(Fecha y firma.)

Consejo de gob iern o y adm inistración  
del fondo de redención  y enganches  

del servicio  m ilitar.
Verificada en 11 del corriente la subasta previa

m ente anunciada para la compra de títulos del 3 por 100 
consolidado y diferido por valor de rs. vn. 5.000 000 
efectivos, solo se invirtieron en la misma , con arreglo á 
las proposiciones admitidas, por estar comprendidas den
tro del tipo fijado por este Consejo, rs. vn. 1.000.000: en 
su consecuencia el mismo ha acordado se proceda á n u e
ra »uuaj)ia ue ios 4.000.’0uu ae reaies restantes en la for
ma siguiente:
2.000.000  de reales en la compra de la Deuda del 3 por

10.0 consolidado , y
2.000.000  id. id. en la del 3 por 100 diferido.

La subasta tendrá lugar en estas oficinas el dia 20 did 
presente m es, á las doce y media de la mañana , bajo ias 
m ism as bases y  condiciones expresadas en el anuncio  
inserto en este periódico oficial del 6 del corriente , adm i
tiéndose las proposiciones en la misma forma publicada 
en  el citado anuncio.

Madrid 14 de Noviembre de 1862.«=El Brigadier S e
cretario , Mariano P. de los Cobos.

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del E stad o  

de la provincia  de Madrid.
No habiéndose presentado licitadores en la subasta ce

lebrada el dia 2 del actual en esta corte y en el Escorial 
para la venta de todas las leñas de monte bajo que con
tiene el prado Cantogordo, sito en término del referido 
Escorial, se anuncia la segunda subasta, que tendrá lugar 
e l dia 23 del corriente, á las once de su mañana, en los 
m ism os sitios, con la rebaja de la sexta parte áel tipo 
y con las mismas condiciones, cuyo pliego estará de ma
nifiesto en esta Administración y  en la Secretaría del 
Ayuntam iento del Escorial todos los dias no feriados, de 
once á tres de la tarde.

Madrid 5 de Noviembre de 1862.=T om ás Mojados.
— 1

G obierno de la p rov in cia  de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

M uinos, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs.
Los que reúnan las circunstancias necesarias para el 

desem peño de dicha plaza y deseen optar á ella presen
tarán sus solicitudes documentadas al Presidente d é la  
corporación municipal dentro del término de un mes , á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid.'

Orense 10 de Noviembre de 1862.=E l Gobernador, 
Francisco Javier Camuño. 6134

Gobierno de la  provincia  de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntam iento de Pínseque, dotada 

con 1 5 0 0  rs. anuales, se halla vacante por dimisión del 
que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella corporación dentro del término de 30 dias, 
que empezará á  contarse desde el en que se publique el 
presente en la Gaceta de M adrid  y Boletín  üe la provincia; 
en la inteligencia de que será preferido el que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre fie 1853. 6137

G obierno de la  provincia  de G uipúzcoa.

'■ Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de Octubre 
ú ltim o , este Gobierno ha señalado el dia 1.° de Diciem
bre próxim o, á las doce del mismo , para la adjudicación 
en  pública subasta de la construcción de los postes indi
cadoras y  kilom étricos para la carretera de primer órden 
de Teresategui á Galdácano.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y  con arreglo á 
lo dispuesto en la de 1 /  de Diciembre de 1858 y modifi
caciones á la misma de 15 de Julio de 1859 , en este Go
bierne?, de provincia , hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mismo , para conocim iento del pú
blico , el presupuesto detallado y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la con
trata., ,

El número de postes indicadores y kilom étricos que  
han de construirse, y  el presupuesto á que se refiere esta 
contrata, sqn ios que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

L ^  proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que. ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto. Ejste depósito podrá hacerse en metálico ó 
accionéSjde capiinos, dehiendo acompañarse á cada pliego 
el dpcujmento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la primera de dichas instrucciones.

Ep^tl caso do que resultaseu dos ó más proposiciones 
jguales’se celebrará en el acto, únicam ente entre sus a u 
tores * pna segunda licitación abierta en los términos pres-k 
crlto^ pp^ la citada instrucción, fijándose la primera puja 
por lo m énos en 500 rs., y quedando las dem ás á v o 

luntad de los licitadores s iem pre  q u e  no ba jen  de 100 rs.
San Sebastian 11 de Noviembre de 1862.— El Gober

nador  de la provincia,  Benito Ganella Meana. 6155

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . .  , enterado del anuncio  pub l ica 
do por el Gobierno d é la  provincia de Guipúzcoa con fe 
cha 1 1 de Noviembre de 1862-, yódelos requis itos y condi
ciones que  se exigen p a rá t la adjudicación en pública su
basta de la c ons trucc ionde  postes indicadores y k ilom é
tricos para la,carretera  de- 'p r im er  órden de Teresategui 
á Galdácano, se compromete  á tomnr á su cargo la c o n s 
trucción dé los referidos postes indicadores y ki lom étr i
cos , '  con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e ............

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese ¡ 
de te rm inadam ente  la can t id ad ,  escrita en letra, por la 
que se compromete el p roponente  á la ejecución de las 
obras).

( Fecha y firma del proponente.)

N otadtl número de postes indicadores y kilométricos, y p re  
supuesto á que se refiere el anuncio anterior.

.Presupuesto.
Carretera deTeresategui á Galdácano.

lis. vn.

24 postes k ilom étr icos..................... - .................... \
2 para m ir iám etros ( 9 o/o «i
2 indicadores de una tab l i l la  I ’
3 de dos tablillas..................................................... J

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Sección de Fomento.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 3! de 
O ctubre  úl t im o, este Gobierno de provincia ha señala
do el dia 29 del actual, á las doce de su m a ñ a n a ,  para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción y 
eolocacion de los postes indicadores y ki lométricos en las 
carre teras que  se expresan en la nota que á co n tinua
ción se i n s e r ta , cuyo servicio será objeto de u n a  sola su 
basta.

El acto se celebrará  en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante  mi a u 
toridad, hallándose Je  manifiesto en la Sección de F o 
mento de este Gobierno, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que  han de serv ir  en la contrata .

Las proposiciones se han de p resen tar  en pliegos cer
rados, arreglados exactamente  al modelo que  á conti
nuación se publica.

La cantidad que ha de consignarse p réviamente  como 
garantía  para tomar parle  en la licitación será el 1 por 
■i00 de la cantidad total á que ascienden los p resupues
tos , en metálico ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse  á cada pliego el documento que acredite haberlo 
¡ eaíi/.ado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el a c i o , ún icam ente  en tre  sus 
au to re s ,  u na  segunda licitación abierta  en los términos 
que la misma instrucción previene.

Salamanca 12 de Noviembre de 1862.==E1 Gobernador,  
Trinidad Sicilia. 6159

Presupuesto.

S U a  í/uc se c i t i .  Rs. vn.

< ai! í-’ra do Yiilac ;->•!!; á Vigo— De R e-
g *:no •» a ! Cubo ..............................................  6. '58,18

I í-iü ae Vallado! m a l a m a n ea — De
P,:| .i |« a S.-Lim a ..................................  í i i 4,60

Idem Sa ¡a manca á Cao,u es.— Do G Hi
juelo á los Baños, y Sala manca á Mu -
z - irben ........................................................ 3.583,49

ídem id. id.— De Mozarben al Guijuelo.. .  2.331,85
Idem ue Sala manca a Vega de T er

ró n .— De Salamanca á Zafron , y L u m 
brales á Vega de T e r ró n ............................ 4.083,56

Idem id. id.— De Z ah ó n  á L u m b r a l e s . . .  4.336,46

| T o ta l ........................................ 22.408,14

¡Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  ............, en terado del anuncio

¡ pubhcado por el Gobierno de la provincia de Saloman 
; ca con fecha 13 de! actual,  y de tos requis itos v c o n -  
I diciones q u e  se exigen para la adjudicación en pública 

subasta de la construcción y colocación de los postes i n 
dicadores y kilométricos para las carre te ras  de primer 
órden de esta provincia , se compromete  á tomar á su 
cargo las referidas o b r a s , con estricta sujeción á los
requis itos y condiciones, por la cantidad de ..............................

(Aquí la proposición que  se haga , admitiendo ó m ejo
rando  lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
q u e  será desechada toda proposición en que  no se exprese 
de term inadam ente  la cantidad, escrita en letra,  por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Subsecretaría. — A y untamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
Mogarráz, en esta provincia, con la dotación de 2.400 rs. 
anuales pagados de los fondos municipales.

Los asp iran tes  d ir igirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á con ta r  desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia; teniendo presente  que la 
referida vacante  se proveerá con arreglo á lo dispuesto 
en  el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden 
de 18 de Febrero  de 1856.

Salamanca 12 de Noviembre de 1862.== Trin idad Si
cilia. 6160

Gobierno de la p rovincia  de Lérida.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 31 de Octubre  p róximo pasado este 
Gobierno de provincia ha señalado el dia 15 de Diciem
bre, á las doce del m ismo, para  la adjudicación * en p ú 
blica subasta  de la construcción y eolocacion de 94 pos
tes kilométricos é indicadores para la carre te ra  general 
de Madrid á la Junquera ,  en  la parte  correspondiente  á 
esta p rov inc ia ,  bajo el tipo de 7.619 rs. 31 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la in s trucc ión  de 18 de Marzo de 1852, ante mi a u 
toridad, en el local de este Gobierno, hallándose de m a
nifiesto en la Sección de Fomento, para  conocim iento  del 
p ú b l ic o , los presupuestos detallados y pliegos de c o n 
diciones facultativas y económicas que han  de regir  en 
la contrata .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse p rév iam ente  como garantía  para 
tomar parte  en la subasta será el 1 por 100 del p re su 
puesto. Este depósito podrá hacerse*en metálico ó accio
nes de caminos,  debiendo acompañarse  á cada pliego el 
documento que acredite haberle  realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el ac to ,  únicamente en tre  sus a u 
tores, una segunda licitación abierta  en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 r s . ,  y quedando las demás á 
voluntad de ios l id iadores  con tal que  no bajen de 100 
reales.

Lérida 11 de Noviembre  de 18 6 2 .= E l  Gobernador,  
Manuel de Podio y Valero. 6156

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ............. , en terado del anuncio pu 
blicado por el Gobierno de la provincia de Léi ida con 
fecha 11 de Noviembre de 1862, v de los requisitos y 
Condiciones que  se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de la construcc ión  y eolocacion de 94 
postes kdom étricos é indicado:es de la car re te ra  g e n e 
ral  de Madrid á la Junquera  , se compromete  á tomarla á 
su  cargo, con estricta sujeción á ios expresados requis itos 
y condic iones, por la cantidad d e  (Aquí la p roposi
ción que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y . l lana 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que  no se exprese  detenidamente la 
Cantidad, escrita en letra,  por la que  se comprom ete  el 
p roponente  á la ejecución de las o b r a s . )

G obierno de la  provincia  de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el d ic tám en  del 
Consejo provincia l ,  he aprobado con fecha de hoy la e s 
cr itu ra  otorgada ante  el Escribano D. Francisco María Mo- 
leon para la constitución de la sociedad especial m inera  
q u e  explota la mina El Relám pago , sita en té rm ino  de 
Beires, en la provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se pub l ique  en el Boletín oficial

de esta provincia y en la Gaceta de M adnd  , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 11 de Noviembre de 1862. = Él Gobernador  
in te r ino ,  Blas L. de Pifiar. 6157

Gobierno d e  la provincia d e  L ogroño.
En virtud  de lo dispuesto en Real órden de 31 de 

Octubre ú l t im o ,  y de lo prevenido en  la instrucción de
1.“ de Diciembre de 1858 y modificaciones de 15 de Juiio 
de 1859 , este Gobierno civil ha señalado el día 4 de Di
c iembre próximo, á las doce de su m añana,  para la ad ju
dicación en pública subasta  de los postes indicadores y 
kilométricos que han de construirse para la carre te ra  de 
primer órden de Taracena á U rd á x , en la parte que c o r 
responde á esta provincia.

La subasta se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , v tendrá  l u 
gar en mi despacho, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno, para conocimiento del 
público,  los presupuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en esta contrata.

El núm ero  de postes indicadores y kilométricos que 
ha de constru ir  el rematante  se expresan en la nota que 
sigue á continuación, así como el presupuesto  de aquellos.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
en un todo arregladas al adjunto modelo: la cantidad que  
ha de consignarse p reviamente  como garantía  para tomar 
parte  en la subasta sera e! 1 por 100 del presupuesto to 
tal de ia obra. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
en acciones de cam inos,  debiendo acom pañar á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado del modo 
prevenida por 1.» citada instrucción.

En el c iso  d e q u e  resuden dos ó más proposiciones 
iguales, se abr irá  en el acto entre sus autores  una  se 
gunda licitación en los términos marcados en dicha in s 
trucción , fijándose la primera puja por lo ménos en  100 
reales ,  quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que  no bajen de 20 rs.

Logroño 11 de Noviembre de 1862 = É1  Vicepresiden
te del Consejo, encargado del Gobierno, Tomás Delgado.

6158

Mole'o Je proposición.

D. N. N., vecino d e . , . . enterado del anuncio  p u b l i 
cado por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 
d e . . . . . . .  y de los requisitos y condiciones q u e  se exigen
para la construcción de lus postes indicadores y k i lom é
tricos con destino á la carretera de Taracena á Urdáx, se 
comprom eteá  to m ará  su cargo la construcción de los re 
feridos postes,  con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones,  por la cantidad d e  (Aquí la
proposición que se haga,  admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fíjalo para c¡da clase de postes ,  pero 
advirtiendo que será desechada cualquiera propuesta en 
que no se exprese en letra la cantidad por la cual se 
compromete el p roponeníe  á ia ejecución de las obras.)

Nota de los postes indicadores y kilométricos á que se refie
re esta contrata.

Número Importe.

c*e Clase á que estos corresponden,
postes. Rs. cénts.

16 po^t s k ilométricos....  413.75
2 ídem para los m ir iám e tro s   229,40
1 idem para límites de provincia.  96,70
2 idem para encueniro  de c a r r e 

tera  .....................................  166,35

i  I T. > ta l .......................... 906,20

Gobierno d e  la  p ro v in c ia  d e  Málaga.
Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 

Almogia, en esta provincia, dotada coa 5.500 rs. anuales .
Los aspirantes  podrán remitir  sus solicitudes d o c u 

mentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación d e n 
tro del término de 30 d ias ,  á contar desde el de la p u 
blicación de este anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta de 
M adrid.

Málaga 11 de Noviembre de 1862.*=» Antonio Gueroia.

-  _  6 i 6 í

G o b iern o  do la  p r o v in c ia  d e  A lic a n te .
Beneficencia.

Para just ificar debidamente los servicios prestados por 
D. Juan Román y Centenero duran te  la invasión colérica 
en 1854, se ha mas-dado instruir  el expediente que d e 
termina el art. 5.* del reglamento de 30-de D ic em b re  de 
1857 para la ejecución del Real decreto de igual fecha.

Lo que se anuncia  p<*r medio de este periódico oficial 
á fin de que puedan presentarse  reclamaciones en pro ó 
en contra de la exactitud de aquellos.

Alicante 13 de Noviembre de 1862.*=»El G obernador  
interino , Manuel de Naveda. 6163

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  pública  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a .

Ignorándose el paradero de D. Vicente Anento,  Depo
sitario que  fué de Caminos,  Canales y Puertos de esta 
provincia  en el año de 1842, al cual ha de en te rar  esta 
Adm inis trac ión de un  asunto de sum o in te rés  para el 
m ism o ,  se le cita , llama y emplaza por medio del p r e 
sente  para que en el térm ino de 15 dias, contados desde 
la inserción de este aviso en h  Gaceta de M adrid , se p re 
sente en esta oficina al objeto expresado, haciéndolo sus 
herederos en  el caso de haber fallecido aquel.

Valencia 11 de Noviembre de 1862.— Pedro Lúeas No« 
gueira.  _ _ _ _ _ _  6143— 2

Adm inistración principal 
de H acienda pública d e  la provincia  

de Cuenca.
Por el presente y en v ir tud de lo dispuesto en  el a r 

tículo 124 del reglamento orgánico del T ribunal  de C u e n 
tas del Reino, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á D. Juan Antonio Atienza, Administrador que  fué de 
Rentas decimales de este Obispado, ó sus herederos,  para 
que dentro del térm ino de 30 dias , contados á los 10 si
guientes de la publicación de este anuncio  en el Boletín 
oficial de esta provincia y en  la .Gaceta , se presenten en  
esta Adminis tración á solventar los reparos puestos por 
la Sección sétima de aquella Superioridad en Tas cuentas 
de frutos y caudales -rendidas por el m ism o ,  co rrespon
dientes á los años de 1828, 1829 y 1830; en la in te l ig e n 
cia que  de no verificarlo les parará  el perjuicio qu e  haya 
lugar,

Cuenca 13 de Noviembre  de 1862 .=P edro  Ruiz Ubago.
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Contaduría de Hacienda publica  
de la provincia  de M álaga.

Aprobado p3r la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública el presupuesto de los gastos de c o n s 
trucción de una estantería  de 140 varas para  el Archivo 
general de Hacienda de esta provincia ,  ha dispuesto que 
se saque á subasta pública, conforme á lo que dispone el 
Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 é instrucción de 
15 de Setiembre del mismo año, bajo el tipo de 4.760 rea
les á que asciende aquel.

En su consecuencia , tendrá  lugar dicha subasta el dia 
4 de Diciembre próximo, á las doce de su m a ñ a n a , en el 
Gobierno de esta provincia, ante  el Excmo. Sr. G o b e rn a 
dor, Secretario de dicho Gobiern® y el Contador de Ha
cienda pública.

Para conocimiento de los licitadores se inser tan  á c o n 
tinuación el presupuesto y pliego de condiciones que h an  
de servir de base en la subasta.

Presupuesto.
Por 140 varas de estantería de tres píés de  fondo, h a 

ciendo á d e s c a r a s ,  y de 12 piés de a l to ,  á 34 rs. una,  
4.760; y con las circunstancias  que contiene el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a La obra de que se trata es de la que hace mérito 
el presupuesto anterior, importante  4.760 rs

2.a El contratis ta  se obligará á constru ir  las 140 varas 
de estantería en escalerillas de 12 piés de alto y tres de 
fondo.

3.a El grueso y ancho de la madera para dichas e sc a 
lerillas será de dos y tres pulgadas respectivamente.

4.a Las tablas que se empleen t e n d r á n  una  y media 
pulgada de grueso.

5.a Cada escalerilla tendrá  siete tablas y cuatro piés de 
distancia de una á otra, y dos de entrepaños .

6.a La madera será de pino y de bu en a  calidad.
7.a En el caso de faltar el contratis ta  á a lguna de estas 

condiciones perderá la cantidad que tenga en depósito., ¡a 
cual se designa por otra de las condiciones subsiguientes.

8.a El remate se verificará por pliegos cerrados, que 
deben  estar arreglados al modelo siguiente :

D ...................., vecino d e .....................  enterado del p re su 
puesto y pliego de condiciones para la construcción de 
140 varas de estantería en ei Archivo de Hacienda p ú b l i 
ca de esta provincia , se ob'.iga á verificarlas por la c a n 
tidad d e  (en  letra).

Málaga d e . . . .  . ,  de 1862. f

9.a A este pliego acompañará  un  recibo de h ab er  e n 
tregado en la Caja sucursa l  de Depósitos 476 rs., qu e  c o n 
cluida la subasta  se devolverá  á todos ménos á aquel  á 
cuyo favor se rem ate  la obra.

10. El remate se verificará á favor del que hubiese  
hecho la proposición más venta josa : en caso de empate, 
u na  licitación oral en tre  los que  se ha llen  en dicho caso 
decidirá en favor de la proposición más ventajosa al Te
soro público.

11. Hasta la aprobación por la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública del expediente de 
subasta no se considerará  válido el contrato.

12. Aprobada que sea según la condición anter io r  la 
obra d e q u e  se trata , se le dará aviso ai rematante,  el 
cual se obligará á verificarla  obra  en el térm ino  de un  
mes, contado desde la fecha del aviso , y recibirá  el i m 
porte del remate  así que la Dirección general del Tesoro 
público lo consigne sobre esta Tesorería.

13. Serán de cuenta del contratis ta los gastos que 
puedan ocurri r  hasta que entregue para el servicio c o r 
riente dicha obra  y sea pericialmente reconocida.

Málaga 4 de Noviembre de 1362.=Luis  Nebot de Pa
dilla. 6131

A dm inistración principa! 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia  de Santander.
Pliego de condiciones bajo las cuales se anuncia la subasta 

para la construcción de una  caseta en el muelle de Ma-  
liaño de esta c iu la d , que ha de servir para despacho de 
los Vistas de la Aduana de la m ism a , en v ir tu d  de au to
rización concedida por Real órden de 10 de Octubre ú l
tim o , en la que s ta p ru e b i el presupuesto de dichas obras, 
á saber :

1.a La construcción de dicha caseta en el muelle de 
Maliaño ha de verificarse bajo la inspección de! A r q u i 
tecto provincial,  y en los térm inos y  con sujeción al p re
supuesto formado por el mismo, el cual estará de m an i 
fiesto en esta Administración, celebrándose el r em ate  ei 
dia 12 de Diciembre próximo venidero ,  á las doce de su 
mañana, en el despacho del Sr. Gobernador económico de 
la provincia,  sito en el p r im er  piso de la casa-Aduana,.  ó 
bajo la Presidencia de S. S . , asistencia del Administrador 
del ramo y  del Escribano de Hacienda.

2.a El rem ate  se verificará  bajo el tipo de 10.873 rs. 
80 c é n t s . , de cuya cantidad ó de la q u e  quede en subasta 
se han de deducir  650 rs. para  gastos imprevistos de d i
cha ob ra ,  reconocimiento y comisión del Arquitecto.,  s e 
gún expresa el mismo en su presupuesto.

3.a Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado y 
acompañando carta  de pago de la décima parte  del im 
porte del p resupues to ,  ó sean 1.087 rs. 38 cénts.  e n t r e 
gados en  la C q a  de Depósitos de esta provincia para ga
rantía de la o b ra ,  devolviéndose en el acto las can t id a 
des de los postores á cuyo favor no quedase la subasta .

4.a Serán  nulas  las proposiciones q ue  excedan del im 
porte del presupuesto ó que no se hallen en te ram en te  
arregladas al formulario  que se estampa á continuación.

5.a Se señala media hora ,desde las doce á las doce y 
media del dia del remate,  para la presentación de los plie
gos. En seguida,  sin admitir  otros, se procederá á su a p e r 
tura, adjudicándose la subasta al más ventajoso licitador, 
En el caso de que hubiese dos ó más proposiciones iguales, 
se ab r i rá  en el acto y por térm ino de 10 minutos una li
citación verbal,  tomando solo p a r te e n  ella los que h u b i e 
sen presentado aquellas.

6 a El rem atan te  deberá dar principio á la ejecución 
de las obras den tro  de ios 19 dias desde el en que  se le 
notificase haberle  sido definit ivamente adjudicad! la s u -  

* bast í .
7.a Luego que se verií iqu la adjudicación , se - levará 

el contrato  á escritura  púbii a, siendo de cuenta del r e 
ma (ante los gastas de ella , otorgándose en el término de 
tercero dia , y por la que se ob igará el mismo .con todas 
las firmezas y seguridades correspondientes  á hacer las 
obras según y en los términos expresados en las condi
ciones anteriores ,  de modo que merezca la aprobación 
del Arquitecto  provincial , sin cuyo requisito y la certifi
cación del mismo no se entenderá  concluida la responsa
bilidad del referido contratista, á quien  se compelerá con 
arreglo á las prescripciones establecidas por Real decreto 
de 27 de Diciembre de 1852, instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año y ley de Contabilidad de 20 de Febrero  
de 1850, con entera sujeción á lo d ispuedo  en la misma, 
y la renuncia  absoluta  de los fueros y privilegios p a r 
ticulares.

8.a Si el rematante  no cumpliese con las condiciones 
de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que  e^ta tenga efecto en el 
término señalado , se tendrá  por rescindido el contra to á 
perjuicio del mismo re m a tan te ,  pagando ia diferencia del 
primero al segundo remate, que  se hará con iguales con
diciones. Para cubrir  esta responsabilidad y á las que  
diere lugar se le re tendrá  la garantía  de la subasta  hasta 
la conclusión de la obra.

9.a La cantidad en que se remate la construcción de 
dicha caseta será entregada por la Tesorería de provincia 
luego q ue  sean reconocidas y aprobadas por el A rqui
tecto referido, prévia  consignación del Tesoro, á cuyo fin 
cuidará  la Adminis tración de Propiedades y Derechos del 
Estado de incluir la  oportunam ente  en su  presupues to  
mensual.
. 1C. Los gastos del remate  serán  de cargo del r e m a 
tante.

Santander 3 de Noviembre de 1862.« G a s t o  G. Bar
rosa. 6173

Formulario de proposición.

El que suscr ibe ,  vecino d e .................., se compromete  y
obliga á constru ir  de nueva planta en el muelle  de J l a -  
liaño la caseta para el despacho de los Vistas de esta 
Aduana,  según el p resupues to ,  de que me he enterado,
por el precio d e .   (en letra),  adoptando todas las
condiciones al efecto publicadas.

(Pecha y firma.)

Junta económ ica del departam ento de Ferrol.

En virtud de Real órden  de 18 de Agosto úl tim o, se 
saca á pública licitación el sum in is tro  de 200 codos cúbi
cos de cedro de la isla de Cuba y  100 de pino del Norte 
de América, necesarios para repuesto de! almacén gene
ral de este arsenal, bajo el pliego de condiciones que  es
tará de manifiesto con todos ios antecedentes en la Escri
banía principal de este departam ento ,  y el acto del r e 
mate empezará á la una de la tarde del dia* i 3 de Diciembre 
próximo, an te  esta Junta  económica.

Ferrol 10 de Noviembre de 1862.=*3anta Cruz.— V i-  
cente González. 6170

A rzobispado de Granada.

Nos D. Salvador José de Reyes García de Lara ,  por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo 
de Granada, Prelado doméstico de Su Santidad", Asistente 
al Solio pontif ic io , Caballero Gran Cruz de la Real y d i s 
tinguida Orden española de Cártos I I I , Senador del Rei
no &c.; y el Dean y Cabildo de la Santa Apostólica Metro
politana Iglesia de la propia ciudad.

Hacemos saber como por fallecimiento del Presbítero  
D. Antonio MejGs se halla vacante en la expresada Santa 
Iglesia el Beneficio afecto á voz de contralto que obtenía, 
cuya provisión corresponde por su  tu rno  á la dignidad 
archiepiscopal,  conforme lo prescrito en el último Concor
dato y disposiciones supremas vigentes;  y en su v ir tud  
hemos acordado convocar á la oposición que debe prece
der á su provisión ; como por el presente llamamos á t o 
dos los que ,  siendo Presbíteros ó hallándose en apti tud  
de serlo precisamente  den tro  de un  año, contado desde el 
dia de la posesión , no pasando de 34 años de edad , y te 
n iendo en la voz la inténsidad prop 'a  del carácter  de la 
cuerda de con tra lto ,  pero sonora y flexible,  y con la e x 
tensión de 12 puntos  contados desde el Sol' agudo al Re 
so b re ag u d o , ó por lo m énos desde el Fa grave hasta el 
Do sobreagudo en el registro de p e c h o , y en tono de ca
pilla, sin perjuicio de los que haya podido adicionarle del 

, misto y del de cabeza ;  y 'debiendo asimismo com probar  
conocimiento comnleto de ia lectura musical moderna y 
an tigua ,  todo lo cual deberá probarse sobre los ejerci
cios que  se expresarán .

Por t a n to ,  los q ue  con las referidas cualidades q u ie 
ran  hacer oposición al especificado Beneficio deberán  
presentarse á firmarla ante  nues tro  infrascrito Secretario 
capitular dentro del término de 40 días, contados desde la 
fecha de este e d ic to , y que cum plirán  el 20 de Diciem
bre inm ediato ,  compareciendo los que no estuv ieren  o r 
denados in  sa cr is , antes de firmar, á ser exam inados en 
la t in id ad , y acred ita r  su suficiencia con respecto al tiem
po de un año , q ue  se les permitirá  para solicitar y ob te
n e r  el órden sacérdotal conforme al derecho de esta S a n 
ta Iglesia , cuya circuiistáncia ha de ser requisito  prévio 

. q u e  constituya la capaéidad del opositor, debiendo prece- 
der á la firma de la oposición.

Y term inado que fuere el plazo que  queda prefijado, 
^  cualquiera próroga q u e  por causas de consideración 
nos reservamos a m p l i a r , se señalará  dia para los e je rc i
cios de m ú s ica ,q u e  se e jecutarán ante  un a  comisión ca
p i tu la r  y los examinadores que n o m b rarem o s  al efecto; 
y se reducirán  á q u e i t ’ós á que cada opositor presente  una 
oíbra religiosa de su gusto y elección, que cautará  acom 
pañado de la o rq u e s ta , en la que  podi á̂  hacer las obser-  
vacioñés q u é  teñgá por conveniente  á fin de conseguir  su 
rúayorvlucimiento: otras dos qfie se le señ a la rán ,  y ha

brá  de improvisar una en latín y la otra en  castellano, 
ambas con acompañamiento de o rquesta :  la ejecución de 
a n v e r s o  de u n  Salmo por segundillo al ó r g a n o , cuyo 
fabordon será adornado según  la fantasía , b u e n  gusto y 
demás facu l tades  de que pueda disponer el opositor.

Y por último, será ejercitado im provisadam ente  en la 
música de facistol y obras q u e  cante la capilla*

Todo lo cual es conforme á la práctica y costum bre  
de esta Santa Iglesia y Reales disposiciones; y recaerá el 
nom bram ien to  en el opositor que reúna  todas las c i rc u n s 
tancias a rr iba  ex p re sa d a s , y que por el re su ltado  de los 
ejercicios sea considerado Con más habilidad y sufic ien
cia para el desempeño del referido Beneficio ; y el q u e 
con efecto fuere  nom brado  deberá com probar  su buena 
conducta, y será obligado á asistir" á curo d iar iam ente  á 
todas las horas d iurnas  y nocturnas,  misas can tadas or
d inarias  y e x tra o rd in a r ia s ,  procesiones claustrales ó 
fuera del templo , funerales  y honras que en él se cele
b re n ,  y llenar todas las cargas peculiares al mismo Be
neficio, además de las o rdinarias  comunes á los de esta 
Santa l’gleda Metropolitana , y las que puedan imponérse
les en los nuevos estatutos en cuan to  lo pe rm itan  las 
particulares de dicho Beneficio; y disfrutará las conside
raciones peculiaies á los Beneficiados ó Capellanes a s i s 
tentes ,  y la dotación de 8.Ü00 rs. anuales, que percibirá 
en el tiempo en que el Gobierno satisfaga las as ignac io 
nes del personal de esta Santa Iglesia.

En testimonio de lo cual expedimos el p resen te ,  f i r . 
mado de Nos, sellado con los de nuestras a rm a s ,  y r e 
frendado por ei infrascrito  Secretario capitular en la ciu
dad de Granada á 19 de Noviembre de 1862 « S a l v a d o r  
José,  Arzobispo de Granada  « D r .  D. Estéban José Perez, 
Dean. Por a c u e r d o  del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, Dean y 
Cabildo  de la Sduta Apostólica Metropolitana Iglesia de 
Granada ,  José María Palomo y Mateos, Secretario cap i
tular.  • *6178

U niversidad de Granada.
D. Miguel Ruiz de Villanueva ha acudido á este Recto

rado en solicitud de que  se le expida nuevo título de Ba - 
chil ler en Filosofía por habérsele  extraviado el que  o b 
tuvo en 22 de Diciembre de 1846 , expedido por el D irec
tor del Insti tuto  de Almería.

Lo que  se anuncia pa ia  los efectos del Real decreto  
de 27 de Mayo de 1855.

Granada 11 de Noviembre de 18 6 2 .« E l  Rector, Pablo 
González Huelva. 6162

Fábrica de p ólvora  de Ruidera.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Fábrica de pólvora 

de Ruidera saca á pública subasta la adquisición del car
bón de agram iza que la misma necesite por término de 
tres años.

1.a Se contra ta  el sum inis tro  de carbón de agramiza 
necesario  para la elaboración de pólvora de dicha F á b r i 
ca por él término de tres años, á contar desde el dia eíi 
que se co n u n iq u e  al rematante  la aprobación de ia s u 
basta por U Superioridad. Este sum inis tro  se fija en 9.600 
a rrobas  cada año y para facilitar la concurrencia  de li
citadores se subdivide en cuatro  lotes de á 2.400 a rrobas  
cada uno.

2.a Será de cuenta del contratista  entregar el carbón 
á que se haya obligado al pié de los almacenes de la F á 
brica .en un estado de completa sequedad y J im pieza,  
sin t ie rra ,  piedras ni otra alguna materia extraña ; en la 
inteligencia de que al hacer las entregas será  reconocido 
escrupulosamente, y desechado el q ue  no fuese admisible' 
por su calidad. Será  también de su cuen ta  el envase  eii 
que tu conduzca.

3.a La proporción en que  deberá entregarse  el c arbón  
en la Fábrica será 800 arrobas el dia 1.° de cada mes , ó  
lo que es lo mismo, 200 arrobas por cada lote de 2.400.

4.a Si las necesidades del establecimiento exigiesen 
m ayor consumo de carbón que el indicado en la condición 
anterior, estará también obligado el contra tis ta  á e n treg ar  
el que  se le reclame por escrito con la anticipación de 15 
dias, s iempre que no exceda este aum en to  en  cada mes 
de la cuarta  parte  de la consignación mensual .  ,

5.a El precio máximo que  se fija á cada a r ro b a  de c a r 
bón puesto. e« la Fabrica, bajo las condícionés expresadas 
anteriormente,  es el de 10 rs. v n . . , ,

6.a La subasta sé hará á la baja de dicho tipo, y se a d m i - , 
t iran  proposiciones á uno ó m ás io te seh  pliegos cerrados y 
rubricados sus sobres por los propone ates, desde las once 
y inedia hasta las doce en punto del día 20 del mes de 
Diciembre próximo, en el despacho del Director de la F á 
b r ica ,  hora  que serán abiertos por el ó rden  Con que  h u 
biesen sido presentados, para  lo cual, se i rán  n u m e r a n d o  ' 
á su recibo por dicho Director, que presidirá la sqbast,^  
á la que  asistirá la Junta  económica del establecimi enfo.,  
A este acto precederá, con la antic ipación por lo' m enos 
da 30 d ias ,  la publicación de este pliego en la Gaceta-, y 
Boletín oficial de Madrid , Boletines oficiales de las,provin
cias de Ciudad-Real, Toledo, Alicante y  Murcia , 'en edic
tos y por carteles que se fijarán en los s’itios dé cos
tum bre .  . . • • , . :<

7.a En el raes de Junio de cada uno dé los tres anos, 
se a d m it irán  en la F áb r ica ,  además dé la consignación,, 
ord inaria  que debe entregar, el contratista  mensualm ente ,  
el carbón que  le resulte sobrante,dql ano a n te r io r ,  s iem 
pre que noéXceda de ía cuarta parte  a que está obligado.^ 
á p resen tar  por pedido extraordinario según ía condiá  
cion 5.a Si el Director de la Fábrica, de acuerdo con la 
Junta económica, considerase suficiente esta en treg a  de 
carbón para a tender  á las elaboraciones imprevistas  del 
año siguiente ,  lo com unicará  así al contra tis ta  .para q u e  
se abstenga de hacer los acopios co n s ig u ien tes ; en la i n 
teligencia de que por este concepto nó le será  admitida 
parte  alguna. Del mismo modo le será manifestado al 
contra tis ta  en igual época si podrá hacer el acopió para , 
el repuesto por" considerarse necesario. En árabes c a s o s 1 
los avisos serán  de oficio, exigiendo el aepse de £u repi-,. 
bo también por escrito.  ; .

8.a Para presentarse  como lic itador á esta subasta 
será circunstancia indispensable h aber  hecho un  d e p ó s i 
to de 500 rs. por cada lote á que  haga proposÍGion
la Caja de la Fábrica , en la general de Depóutós ó en Jas ; 
Tesorerías de Ciudad-Real, Alicante ó Murcia, cuya carL 
ta de pago un irá  el licitador al pliego que  presente en' la v 
subasta. Estas car tas  de pago serán  devueltas terminado , 
el acto y conocido el mejor postor ó postores,  excepto las 
que pertenezcan á estos, que se devolverán cuando  , apro
bado el remate á su  favor, just if iquen h ab er  puesto'eft 
fianza en cualquiera  de las Tesorerías mencionadas , $X* 
cepto la de la Fábrica, 2.000 rs. por cada lote dé los que ; 
se ad jud icarán  en su favor para responder á lo esti
pulado hasta que  terminada ia contra ta  se.decláren los 
interesados libres de responsabilidad.

9.# Para la adjudicación provisional del servicio se 
dará  preferencia en pr im er lugar á la proposición cuyo 
precio sea más beneficioso para ia Hacienda, y en segundo 
á la que  en igualdad de precio se refiera á m ayor n ú 
mero de lotes. Si ocurriese  el caso de que  dos ó más 
proposiones sean iguales en precio y lotes,  se abrirá  én1 
el acto nueva  licitación por espacio de media h o r a , en la . 
cual solo tomarán parle  los autores de aquellas ,  ppr me?, 
dio también de pliegos cerrados : si en estas segundad 
resultase em pa te ,  se dará preferencia al que  p r im ero  hu-* 
hkse presentado su primera  proposición.

10. El abono del importe de las  entregas de carbón 
se verificará  á fin cada mes por la Depositaría del esfá-  
b !e c im ien to , prévia  ia oportuna  consignación de fondos, 
precediendo la correspondiente liquidación en  vista de 
los resguardos interinos que dé la Fábrica al hacerse car*, 
go del c a rb ó n .  -

11. Cuando-el contratista  dejare de hacer las enfregas 
de carbón en tiempo o p o r tu n o ,  se le podrá imponer .por 
la Fábrica una multa de 20 rs. por cada día que fárde 
en p resen ta r le ,  no pudieado estos pasar de 15, en cuyo 
tiempo estará obligado á dar  á la Fábrica  las éxplicaciov ' 
nes oportunas en  justificación de su demora. Pero s,i e s fa^  
no fueren suficientes á justif icarla  a ju i c io  d é l a  b irec- 
cion de Estancadas, le será señalado un plazo im proró- 
gabie de ocho dias para hacer las entregas sdel carbón 
que s^a e n  deber á la Fábrica: t rascurrido este plazo sin 
verificarlas, quedará  rescindido el con tra tó , ' incu rr iendo  
el contratista  en las responsabilidades de que  habla  el ai*-' 
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 y 19 
de la instrucción de 15 de Setiembre del mismo año. E n .  
las mismas responsabilidades incu rr i rá  el contra tis ta  si 
faltase á cualquiera de las demás condiciones del con
tra to .  u

12. Los gastos que  se originen para e! otorgamiento de 
la e sc ri tu ra ,  que  ha de efectuar el rematante, serán de s tí 
cuen ta ,  como asimismo las copias ó testimonias que s e ; 
necesiten. Si el contratista  no cumpliese con las c ond i
ciones que debe llenar para el otorgamiento de la escrG, 
tura, ó impidiese q u e  esta tenga efecto en el término 
ocho di a s , contados desde que  le sea notificada por el ■>:; 
Jefe de la Fábrica la aprobación de la S u p e r io r id ad , ser 
tendrá por rescindido el contra to á perjuicio del r e m a 
tante .  ó

1 L El contratista  quedará  obligado, á lo estipulado eft.** 
este contra to por la via de apremio y procedimientos,, 
d e q u e  habla  la ley de Contabilidad* én su árt. 11 , ^ oíl 
renuncia  absoluta  du ran te  el tiempo.de-aquel dedódos. c 
los fueros y privilegios de que esté en posesión* .*•' {

14. A unque  fuése la más ventajosa en cantidad  ̂ 00 
se admitirá  proposición alguna que no exprese estar con
forme coa todas las condiciones que anteceden , V no so 
halle redactada con arreglo al modelo que á coptíuuaPto 
se inserta. " ,

Ruidera  10 de Noviembre de I-86S;=E 1 C oiW efR irec -  
lor , Juan  S. de Tejada. 6 ,45  .



Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e     en terado  del pliego de

-vondiciones p u blicado ,  y  conform e con todas e l l a s ,  me 
Ah\\%o á e n t re gar  en la F á b r ic a  de pólvora de  Ruidera la
rantidad d e .  ........................................  a r ro b a s  de ca rbó n  de
opratniza en cada a ñ o , que  forman (un lote  ó tantos lo 
tes), así  como el su m in i s t r o  extraordinario  de la cu a r ta
aVte si fuese  n ecesar io ,  por  el precio  d e ...................   rea les

vellón cada  a r r o b a , y con su jec ión  á d ichas  condiciones ,  
y  para acred itar lo  p re sen ta  el docum ento  q u e  ju st if ica  
jiaber hecho el depósito q u e  prev ien e  la condición 8.a

(Fecha y f irma del interesado.)

F á b r ic a - fu n d ic ió n  
de a r t i l le r ía  de b ro n c e  de S e v illa .

El Com isario  de G uerra ,  Inspector  adm in istrat ivo  de 
esta Fábrica.

Hace s ab er  qu e  debiendo a d q u ir ir se  en vir tud  de R e a l  
¿rden fecha 47 de Octubre  ú lt im o p a ra  la s  a tenciones de 
esta dependencia 15.000 q u in t a le s ,  ó sean 690.439 kiló- 
gram os,  380 g ra m o s  de carbó n  de p i e d r a ;  10.000 q u i n 
tales , ó 460.092 k i í ó g r a m o s , 920 g ra m o s  de c o k ,  y 8.000 
quintales , ó 368 .074 "k i ló gram o s ,  336 g ra m o s  de  hierro

prim era  fu s ió n ,  se  convoca á una  pública licitación 
que tendrá efecto el dia 14 de E n ero  de 18 6 3 ,  á las doce 
je  su m añ an a  , an te  la Jun ta  económ ica  de esta  fun d i
ción , bajo el pl iego de condiciones que se  halla de m a n i 
festó en la oficina de mi c a r g o , situada en la m ism a , y 
en las C o m an d an c ia s  de Artillería de Cádrz ,  Málaga, B ar
celona y G i jo n ;  en el concepto q u e  no ten drá  efecto a l 
guno ínterin no recaiga  la Real  aprobac ión.

El precio m á x im o  adm is ib le  del carbó n  de piedra será  
de 9 rs  quintal siendo de procedencia e x t r a n je r a , y 7 rs.  
del reino.

El del cok 43 y 44 r s .  respec tivam ente .
Y el del h ierro  29 rs. quintal .
Entendiéndose puesto en este establecim iento l ibres  

de todos gasto s  y  derechos.
Y para  q u e  l legue á noticia de los qu e  deseen in te re

sarse en estos se rv ic io s  se  anuncia  al público  por medio 
del presente.

Seviiia  10 de N o v ie m b re  de 1862 .«=José  de la Azuela,  
_______________________  6154

V e n ta  de B ie n e s d e sa m o rtiz a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.

No hab ie n d o  tenido postor  en los  rem ates  celebrado^ 
en los dias 12, 4 9, 20 y 27 del corr iente  m es  de Octubre 
las fincas que  se d irán , se  sac an  n u ev am en te  á subasta 
por el tipo m e n o r , se g ú n  orden del Excmo. S r .  Goberna 
dor civil , e l  dia 30 de N oviem bre  p r ó x im o ,  en la s  Casas 
Consistoriales de esta  c o r t e , de doce á u n a  de  la tarde 
ante el S r .  Ju ez  especial de  Hacienda y  Escr ib an o  Don 
Mariano Beguería .

B IEN E S  DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO IDE COLMENAR VIEJO.

Villanueva del Pardillo.

Propios.— R ústicas.
M E N O R  C U A N T Í A . .

N úm ero 8.349 del inventar io .— Veintisiete c h a p a r 
ros ex is tentes  en  finca de D. Manuel B r ú ñ e t e ,  al punte 
nombrado Camino de Valdemorillo que va  á Madrid , t é r 
mino de V il lanueva del Pardillo , procedente  de s u s  p r o 
p ios; su  cab ida  40 f an eg as ,  equivalentes  á 3 hectáreas  
42 áreas,  40 centiáreas .  L inda  N. Hilario Bravo, M.T omáí 
Bravo y  vereda del Venero, L. Bráu lia  Martin, P. camine 
de Valdemorillo  que va á Madrid : h an  sido tasados er 
270 rs., y cap ita lizados por la renta de 13 rs. 50 céntimo* 
que han g rad u ad o  los peritos en 303 rs.  75 c é n l s . : tipt 
para la su b as ta  , la tasación.

N úm . 8.354 del inventario .—  Diez y ocho chaparros 
en terreno de dominio part icu lar ,  p rocedentes  de los pro 
pios el vuelo  y de Mariano Agueda el suelo,  sitos en Cer
ro Quemado, término del mism o pueblo qu e  los an te r io 
res; su cabida 5 f an e g as ,  equivalentes  á una hectárea 7 i 
áreas y 20 centiáreas.  Linda N. con Justo  González, M. Eu 
sebia Miramon, L. con tie= ra que  labra Quintina Moren< 
y P. con Vicente S e rra n o :  han sido tasados en 180 rs., i 
capitalizados por  la renta de 9 que  los han g rad u ad o  lo; 
peritos en 202 rs.  50 cénts. : tipo p ara  la s u b a s t a ,  la ta 
sacion.

Núm. 8.355 del inventario .— Nueve ch ap arro s  en ter 
reno de dominio p ar t icu lar ,  procedente el vuelo de lo 
propios de dicho pueblo y el suelo  de Ju s to  González, sito 
en Cerro Q u em ad o ;su  cabida 5 fan egas ,eq u iv a len te s  á un; 
hectárea , 74 á re a s  y 20 centiáreas. L inda N. laderas di 
Huefíás m a jadas  ,,M. con Mariano Gonzá lez ,  L. Ju s to  Bra 
vo y  P. Juan  F e l ip e  X lv a re z :  han sido tasados en 400 rs, 
y capitalizados por  la renta  de 5 que  los han graduado lo 
peritos en 442 rs .  50 cents . :  tipo para la subasta  , 1 
tasación.

Núm . 8.356 del inventar io .— Nueve c h ap arro s  en te' 
renojde dominio particular, s itos en Cerro Quemado, pro 

I cededle él v uelo  de los propios de dicho pueblo  qu e  lo 
1 anteriores y  el suelo  de Ju sto  Bravo  ; su  cabida 5 fane 
I gas /Equivalentes  á una hectárea , 74 á reas  y 20 centi 
I áreas.‘Linda N. con Ju s to  González , M. Quintina Morenc 
I L. Joié''Sábchez y P. J u s t o  González : han  s ido lasados e 
I 400 | k  , y capitalizados por U renta de 5 que los ha 
I graduado los peritos en 4 42 rs. 50 c é n ts . :  t ipo para 1 
I subasta , la tasación.
I Ñtiih. 8.338 del inventario .— T re s  c h a p a r ro s  en terre
I no de dom inio  part icu lar ,  procedente  el vuelo  de los pr< 
I pios.de dicho pueblo  y él suelo del c le ro ,s i to s  en Majuel 
I Blarícb; su  cabida 2 fanegas,  equivalen tes  á 68 céreas, 4 
J centiáreas. L inda N. J u a n  F e l ip e ,  M. con Doña Juan  
1 Samtéipreta,  L. con v iña  del clero y P. con Ju an a  Sar  
1 rasqueta': han  sido ta sados en 36 rs., y  capitalizado 
1 Per la renta de un real  80 cénts. que  los han g raduad  
1 los pferitos .en 40 rs .  50 céftts.: tipo p ara  la su b a s ta ,  la t, 
I sacion.
1 Njfirm: 8.359 del inventar io .— Cuatro ch aparros  en te;
1 retKTde dom inio particular ,  procedente de los propios  
1 vuelo y  de S a lv a d o r  Lozano el su e lo ,  sitos en Colmen? 
I del Hidalgo, término del m ism o pueb lo  que los anteric  
1 res; su cabida 2 fanegas,  equ iva len tes  á 68 área s ,  48 eer 
I tiáreas. Linda N. con cam in o  de M a ja d a h o n d a , M. cc 
] tierra q u e  labra  R egina  González, L. con viñas  de D. Jo: 
j déla Peña y P a le n q u e ,  y P. con Colmenar del Hidalg 
I oan sido ta sados en 40 rs. , y  capitalizados por la renta < 
I 2 qae los han g rad u ad o  los peritos en 4 5 :  tipo para 
1 subasta, la tasación.

1 PARTIDO DE NAVALCARNERO.

I Perales de Milla.

1 Propios.— R ústicas.

I  MENOR CUANTÍA.

I N úm . 6.459, del inventario .  —  Cuarenta  e n c in as
1 tercera c la se ,  120 c h a p a r í a s  y mateado de chaparros 
1 terreno p ar t icu la r ,  p rocedentes  de propios  el vuelo y 
I D. Ci|iIo Bahía el suelo . L inda al N. el cam ino  de herr 
I dura , ,M.. e l ,m onte  de p ro p io s ,  L. t ierra  de D. Mam 
I Bárbara y P. el m onte  ríe p ro p io s ;  su  cabida 4 4 faneg 
1 equivalentes á 4 hectáreas  , 79 á re a s  y 36 c e n t i á r e a s : h 
I  sido la sa d a s  en 2.000 rs. , y capita lizadas por  la renta 
1 400*q u e  la s  han  g rad u ad o  los peritos en 2 .2 5 0 :  t ipo p< 
1 la subasta ,  la ta sación.
1 N o t a .  E g  esta finca se h a l lan  detenidas  de  orden  < 
I Sr. Gobernador 362 gav i l las  y  44 a r ro b a s  de leña gor< 
I procedente^ de u n a  limpia que  han dado  á l^s encft 
I  que eontieñé ésta finca, y qu e  se  han  tenido presen 
1 Parala tasación.
I * Esta ‘finca fué rem atada  por  D. V icente  Gonzá lez  H
1 j^ro el  dia 18 de Mayo del presente año en 2 250 rs. i
1 l°n , y  le fué  adjudicada por  la Ju n ta  super ior  de Ve 
1 bjsel dia 6 de Ju n io  s ig u ie n te ;  y no habiendo satis 
1 e) im porte  del pr im er  p lazo ,  fué  dec larado  en qu
I bra y señalado para nueva subas ta  el dia 42 del prese
1 tictuhre de 4 862 ; y no habiendo tenido p o s t o r , se  sac
I su bas ta  ba jo  la responsabilidad del e x p re s

Herrero.
I Chapinería.

I Núm. 8.568 del inventario .— Dos encinas de prim
1 Clase y 3 de se gu n d a  , co n  varios  re sa lv o s ,  m atas  y ce 
1 ar,afeadas en finca de León Domingnez , sita  al pu 
I jtotabrado Corrali l lo  del G arban za l ,  térm ino de Chapí 
1 * procedente de s u s  propios.  L in da  al N. la capelta
1 c K ^ 0C*rig 0 > b. Hilario Ibañez  y  P. Gil C asado ;  
1 v o * * 8 ^ A n e g a s , equivalen tes  á una h e c tá re a , 36 ái 
I  s 96 centiáreas:  han sido tasadas en 400 rs. vn, en ve 
1 CapUalizadas por la renta de 5 que  las han graduade
1 en E l 2 r s .  vn. y 50 cénts.:  tipo para la subast?

1 . Núm< 8.5 7 1 del inventario .— Dos en c in as  de  cu
I aŝ ,>con a lgun os  r e s a l v o s , m ata s  y c e p a s  arra igad a
I p fM3ra(f °  de Ju a n  P o v e d a n o , sito al  pu n to  nombi
1 am de ^ a j o  , d e  igual térm ino y procedencia qu<
I J 1. iores. Linda al N. con el c a m in o ,  M Manuel 
1 » k* e * -arroyo1 y P. Manuel Domínguez ; su  ca
I ce t ^ 6 c e le m in e s , e q u iv a le n te s  á 41 á re a s
I p0n !areas : h an  sido ta sadas  en 40 r s . , y  capitaliz
I re i len ta  $ q u e  han g ra d u a d o  los peritos  e
I aics, v n . ; tipo p a ra  la su b a s ta  , la tasación.

Nutu. 8.573 del inventario .— El arb o lad o  que  ri 
t Cercado de Bonifacio Sauz, al punto  n om brado  los 
Calva m ŝm o térm ino y  procedencia del anterioi 

(ía $ fanegas,  equ iva len tes  á 6 i  á P e d é , 48 cenliá

1

conteniendo una encina de pr im era  clase  y una de  c u a r 
ta , con a lg un o s  resa lvos ,  m atas  y cepas. Linda N . ,L .  y P. 
Felipa Rico, M. Higinio ibañez : ha sido tasado en 40 r e a 
les, y  cap ita l izado  por la renta de 2 q u e  han grad u ad o  
los peritos en 45 r s . :  tipo para la su b as ta ,  la tasación.

N úm . 8.574 del inventario .— El arbolado  q u e r a d m a  en 
cercado  de Higinio Ib a ñ e z ,  al punto  n om brado  los C a n 
tazos, del m ism o término y procedencia del a n te r io r ;  su  
cabida una fanega,  equivalente  á 34 á r e a s ,  24 centiáreas, 
conteniendo 2 en c in as  de quinta, con a lg u n o s  resalvos, 
m atas  y cepas.  L inda N. Bonifacio San z ,  M. y L. Manuel 
B l a s c o / P .  S imen* S a n c h o : ha  sido tasado en 30 r s . ,  y 
capita lizado por  la renta de un real 50 cénts.  q u e  han 
g raduado  los peritos  en 33 rs. 75 cénts . :  tipo la su b as ta ,  
la tasación.

Madrid 30 de O ctubre  de 4 8 6 2 . = E Í  Com isionado  p r in 
cipal de Ventas de Bien es n a c io n a le s ,  Lorenzo Motel.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Por disposic ión del Sr .  G ob ern ad or  civil de esta p r o 
vincia , y en v ir tud  de lo d ispuesto  en las ley es  de 4.° de 
Mayo de 4 855, 4 1 de Ju l io  de 1856 é instrucc iones para su  
cumplimiento,  se sac an  á pública s u b a s t a , en el dia y 
hora que se d irá ,  las f incas s ig u ie n te s :

R em ate  para el dia 29 de N o v ie m b re  de 4 8 6 2 ,  ante 
el Sr .  Ju ez  de pr im era  instancia  del distrito del Mediodía 
y E scr ib an o  D. R afaé l  Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.—  Propios.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 674, 4 .° del inventario .— Bajo este  núm ero  se 
encuentran  incautados 8 qu intos de arbolado  conocidos 
por de Cañada l l a n a ,  que radican  en la vida de Santa  
Eufem ia  , cuyo terreno pertenece al Sr. M arqués de Val- 
mediano y  A r i z a , teniendo los vecinos de dicha villa el 
derecho de d is f ru tar  d ichos terrenos con toda clase de 
g an ad o s  desde el 15,de Abril  hasta el 29 de Se tiem bre  de 
cada año sin p agar  tr ibuto  alguno. El p rim ero,  nombrado 
A ta la y a ,  enclavado en 500 fanegas  de tierra de la p ro 
piedad de dicho Sr. M a rq u é s ,  procedente su arbolado  del 
caudal de propios de San ta  E u fem ia ,  que  radica al sitio 
del m ism o n o m b re ,  térm ino de dicha villa, y linda á N. 
los qu intos  n om b rados  Prado  y Cubillo, á L. el del Coro
nal , á S. los de Anterroyos y A b u la g a r e jo , y  á P. el de 
Majada la M oza; y consta  de 6.44H encinas y 1.560 c h a 
parros .  Ha sido tasado en 68.1 4 0 rs.,  y capita lizado por los 
3.038 rs.  de renta  anual que le han grad u ad o  los peritos 
en 6 8 .355 ,  tipo p ara  U  su b as ta .

N úm . 671, 2.° del  inventario .— El segundo qu into  del 
arbolado anterior ,  n om b rado  A b u lagare jo ,  enc lavado  en 
478 fan egas  de tierra  de la propiepad del referido Sr .  M ar
q u é s  de Valmediario y  A r iz a ,  de la anterior  procedencia ,  
q u e  radica al si tio del mismo n o m b re ,  térm ino de la 
villa de  Santa Eu fem ia ,  y linda á N. el quinto de la A t a 
laya , á L. qu intos de Anterroyos y Casa  alta , á S. la d e 
hesa y el qu in to  del P izarro  , y á  P. los qu in tos  de P i-  
zarnejo  y Risqui i l o , y consta  de 4.280 encinas y 3.224 
ch aparros .  Ha sido tasado en 32 428 rs . ,  y  capitalizado 
por los 4.445 rs. de renta anual q u e  le h an  g ra d u a d o  los 
peritos en 32 512,50, tipo para  la subasta .

N úm . 674, 3.° del inventario .— El te rce r  qu into  del a r 
bolado anterior, nom b rado  Majada la Moza, enclavado  en 
486 fanegas  de  tierra de la propiedad del referido Sr .  M ar
q u é s  de Valmediano y  Ariza , de la anterior  procedencia, 
q u e  radica al sitio del m ism o n o m b r e ,  término de la villa 
d e S a n ta  Eufemia, y linda á N. terrenos sin árboles  del m i s 
mo qu into ,  á L. el de la A ta laya ,  á S.  el nom brado  A b u 
lagarejo  y á P. el del R isq u i l lo ,  y co n sta  de 4.688 enci
nas  y 4.458 c h ap arro s .  Ha sido tasado en 49 796 rs., y ca 
pitalizado por los 2.230 rs.  de renta anua l  q u e  le h an  
graduado  los peritos en 50.475, tipo para la subas ta .

Núm . 671, 4.* del inventario .— El cuarto  q u in to  del 
a rbo lado  anterior ,  n om brado  del Risquillo, enclavado en 
428 fan egas  de tierra , de la propiedad del referido señor 
M arqués de Valmediano y Ariza , de la anterior  p r o c e 
dencia, q u e  radica al sitio del mismo n o m b re ,  térm ino  de 
la vi lla de Santa E ufem ia ,  y l inda á N. t ierras del m ism o 
quinto sin arbo lado ,  á L. quinto  de Majada la Moza, á
S. el del P iza rr i l lo y  á P. cercon de D. Manuel del Rey, y 
consta  de 4.280 e n c in as  y 4 .592 chaparros,  excluyendo de 
la m ensura  y aprecio dos cercones de part icu lares  qu e  se  
encuentran  dentro de este quinto. Ha sido tasado en 
45.984 rs.,  y capitalizado por los 2.066 rs. de renta  anual  
que  le han graduado los peritos  en 46 .485,  tipo para la 
subasta .

Córdoba 41 de O ctubre  de 18 6 2 .= G a b r ie l  Alvarez y 
Mendizába!.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposic ión del E x cm o .  Sr. G obernador  civil de este 
p rov incia ,  y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, 11 de Ju l io  de 18-56 é in st rucc iones  para su  ru;n - 

, plimiento, se  saca  á pública s u b a s t a ,  en el dia y hor; 
¡ que se dirá, las fincas s igu ie n te s :
I Remate para  el dia i.® de Diciembre de 4 8 6 2 ,  ái 

doce á una de la tarde,  en las C asa s  C on s is to r ia le s  di 
esta coMe, ante el Sr .  Ju e z  de primera instancia  del dis* 
tnto  de Maravillas y E sc r ib a n o  D. Mauricio F orcada .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Valdilecha.

Propios.— Rústicas.

I MENOR CUANTÍA.

N úm . 6 956 del inventar io .— Una tierra de ca lm os ] 
I a rrom pidos  , sita al punto nom b rad o  el Altillo del Cara- 
I zo , térm ino  de Valdilecha . procedente de los prop  os d 
I d icho p u e b l o ; es  de cuarta  y quinta  clase  , s e m b ra d u r a  ; 
I pastos de calmos. L inda N. tierra de Ignacio Sán chez  , M 

y  L. id. de Leandro  Moreno y P. id. de Raim undo More 
I n o ;  su  cabida dos fan eg as ,  equ iva len te s  á 62 áreas  y 4 

c e n t iá re a s :  ha s ido  ta sada en 36 rs., tipo para la sub as t i  
I Núm . 6.958 del inventario .— Una tierra  de iguales con 

d ic ion e s ,  c la se ,  térm ino y procedencia  qu e  la anterioi 
sita a l p u n to  nom brado Altillo de  Morata . L in da  al b 

I tierra  de Raimundo Moreno y o t r o s , M. id. herederos d 
Pedro Florian y Pedro C a n o ,  L  id. de Bonifacio Brea , 
P. id. de Ju l ián  Olmeda ; su  cabida 3 f an egas ,  equ iva len  
tes á 93 á re a s  y 47 ce n t iá re a s :  ha sido lasada  en 64 rs  

I tipo para  la su bas ta .
Núm. 6.962 del inventario .— Un terreno de iguales con 

d iciones,  c l a s e , término y  procedencia que la anterior, sil 
al punto n om b rad o  Altillo del cam ino de Morata. L inda ; 

1 N. el cam ino de M o ra ta , M. (ierra de Ju a n  de T o r r e s , 1

Í
aliar  de olivos de F é ú x  de T o rres ,  y P. tierra de Ju a n  d 
Torres y de Ju lián  Oimeda ; su  cabida 2 fanegas  y 6 ce 
e ra in es ,  equivalentes á 77 á re a s  y 72 ce n t iá re a s :  ha sic 
asado en 64 rs., tipo p ara  la subas ta .

N úm . 6.963 del inventario .— Otro terreno de calm.' 
y arrom pidos ; e s  de cuarta  clase y de se m b rad u ra  y pa 
tos de c a lm o s ,  sito al  punto  nom brado  la C añada de" Jua 
Gato; e s  de igual procedencia y l é r m iro  que el anterio 
Linda al N. tierra de J u a n  de To rres  E lvira  , M. D. Satu  
nino G óm ez  y de  Modesto T o r r e s , L. D. Sa turn ino  Go 
mez y  P. v iña  de S ilvestre A h n azan ;  su  cab ida  5 fen< 
g a s ,  equivalentes á una h e c tá re a ,  50 áreas  y 25 cent: 
á rea s  : ha sido tasado en 4 28 rs., tipo p ara  la subasta .

N úm . 6.964 del inventario .— Otra tierra de igual el; 
s e ,  té rm in o ,  procedencia  y condiciones que la anteric 
sita al punto nom brado  la Senda de los Tinto*.  Linda 
N. tierras  de Ju l ián  Olmeda y  S e bas t ian  J im én ez  , M. tic 
r a s  de E s te b a n ,  de Pedro  V ie jo ,  L. id. de Satur io  Mor 
no v Ale jandro S á n c h e z , y P. la senda de los Tintos 
tierra de Eugenio  N ico lás ;  su  cabida 5 fan egas ,  equiv; 
lentes á una héctárea , 55 áreas  y 25 centiáreas: : ha si 
tasada en 428 re a le s ,  tipo para la subasta .

N ú m  6.965 del inventar io .— Otra tierra de igual el 
s e ,  con d ic ion es ,  término y  procedencia que la anterii 
sita al punto n o m b rad o  el E spaldar  de Maruja Linda 
N. tierra de Benito R u iz ,  M. id. de Elias S á n c h e z ,  L. id* 
de Manuel Benito  y P. id. de Benito R u iz ;  su  cabida u 
f anega ,  equivalente  á 31 á re a s  y 5 ce n t iá rea s :  ha sido 
sada en 24 r s . , tipo para  la subasta .

N úm . 6.966 del inventario .— Otra tierra de igual cía 
c o n d ic io n e s ,  térm ino y procedencia q u e  la anterior ,  s 
al punto  n om brado  el C arr i l  del Pilón. Linda al N. tie; 
de J u a n  López y  cam ino de A rganda ,  M. el carr il  del
Ion , L. tierra de Manuel Gómez y P. id. de Is idoro R
coñuda;  su  cabida 2 fanegas, equivalentes  á 62 á rea s  ) 
ce n t iá r e a s :  ha sido tasada en 36 r s . , tipo para la j 
basta.

Núm. 6.967 del inventario .— Otra tierra de igual el; 
condiciones, término y  procedencia que la anterior, ; 
al punto nom brado  el cam ino de Arganda (derecha). Lii 
al N t ierras  de Sebast ian  y Cal ixto  S á n c h e z .  M. id. 
Sebast ian  Sán chez y cam ino de Arganda , L. id. id.,y 
idem  de Sebast ian  y Calixto Sán ch ez ;  su  cabida 3 fai 
gas ,  eq u iv a le d le s  á 93 área s  y  15 ce n t iá rea s :  ha sido 

ó sada en 64 rs. , tipo p ara  la su b a s ta ,
is N úm . 6.968 del inventarío .— Otro terreno de igual

s e ,  condiciones ,  térm ino y  procedencia  que  la anter 
Ja §¡to al p u n to  n om brado  el E spa ldar  de Maruja . Lind; 
16 N. t ie r ra s  de Fél ix  de To rres  y de Hilario Benito,  M. i(
as de Ju l ián  de la O lm e d a ,  L. idem de Manuel Benito  ;
15 idem de Bonifacio y Rafaél B r e a ;  su  cab ida  7 fane

equ iva len te s  á  2 h ec tá re a s ,  47 á reas  y 35 cen t iá rea s  
ca sido tasado en 460 rs. , tipo para  la subasta,
n- N úm . 6.969 del inventario .— Una tierra de quinta 
su s e , sita en la Visera de la Muela , término de Valdile
as, p rocedente  de s u s  propios ; su  cabida 3 fan egas ,  equ

lentes á 93 á r e a s  y 45 centiáreas .  L inda N. con  olivares 
de Saturio  y E u se b io  Sán ch ez ,  M. v iñas ,  L. con el cam in o  
de Casaso la  y P. con  la senda  de la M uela :  ha s ido ta
sada en 36 r s . , tipo p a ra  la subas ta .

N úm . 6.970 del inventar io .— C ira  tierra de cuarta  c la 
se,  sita en el E sp a ld ar  de las Eras ,  término de dicho pue
blo y de igual p ro ced e n c ia  que  la anterior; su  cab ida  una 
fanega, equivalente  á 31 á re a s  y 55 cent iáreas .  Linda N. 
eras  de v ar io s  v e c i n o s , M. con el cam in o  de A rganda ,  L. 
con t ier ras  de Mariano Sán chez  y R a im u n d o  G óm ez  y P. 
con el cam ino de las E ra s :  ha sido tasada  en 64 r s . , tipo 
para  la su b as ta .

N úm . 6.972 del inventario .— Otra tierra de cuarta  y 
qu inta  clase de ca lm os y  a r rom pid os ;  e s  de igual clase,  
térm ino y procedencia que  la anterior, sita al punto nom 
brado L aderas  del Norte de las Eras .  Linda al N. tierra de 
D. S a tu rn in o  Gómez y de una  capellanía, M. las e ra s  de 
var ios  vecinos, L. t ierra  de D. Saturnino  Gómez y P. tier
ra de la capellanía de Morales; su  cab ida  3 fanegas,  e q u i
valentes  á 93 áreas  y 15 centiáreas :  ha sido tasado en 64 
rea les ,  tipo para  la s u b a s ta .

Núm. 6.979 del inventar io .— Una tierra de a r ro m p i
dos y calm os, de igual término y procedencia q u e  la ante 
rior,  si ta  al punto n om brado  El Corral de M oren o ; es de 
qu inta  c l a s e , s e m b rad u ra  y pastos de calmos. Linda al N. 
tierra de Tiburc io  Benito, M. las mojoneras del monte, L. 
tierra de Bonifacio Brea y P. senda del Corral  de Mo
reno: su  cab ida  una fanega y 6 ce lem ines ,  equivalentes á 
46 áreas  y 27 centiáreas :  ha sido tasada  eu  2 4 rs., tipo 
para  la subasta.

N úm . 6.980 del inventario .— Otra tierra de igual clase, 
co n d ic ion es ,  térm ino y procedencia  que la anterior, sita 
al punto  nom b rad o  El Corralón. L inda al N. tierra de v a 
rios su je to s .  M. tierra de Francisco  C ab eza ,  L. un corra l  
de Segundo Brea y tierra de una  capellanía  , y P. ( ierras  
de v a n o s ;  su  cab ida  una fan ega ,  eq u iva len te  á 31 á re a s  
y 5 centiáreas :  ha sido tasada en 42 rs. y 80 c é n t s . , tipo 
para la su bas ta .

Núm. 6.981 del inventario .— Otra tierra de igual t é r 
m in o ,  procedencia y condiciones que la a n te r io r ,  sita al 
punto n om b rad o  el Vallejo N egro ;  e s  de cuarta y qu inta  
c l a s e , se m b ra d u r a  y pastos ca lm os.  Linda al N.*la raya  
del térm ino del Villar, M. tierra de Eustasio  Benito, L. 
tierra d e id .  y senda del V i l l a r , P. id .d e  Eustasio y de 
Faust ino  Belinchon ; su  cabida 3 fanegas , equ iva len tes  á 
93 área s  y 45 c e n t iá r e a s :  ha sido tasada en 64 r s . ,  tipo 
para  la subasta .

Nota. Las anteriores  fincas han sido retasadas  en v i r 
tud de la Real orden de 24 de Ju lio  de 1861 con la r e 
b a ja  de la qu inta  parte  de la anterior  tasación.

Madrid 30 de O ctubre  de 4 8 62 .= *E l  Comisionado p r in 
cipal  de Ventas de  Bienes nacionales , L orenzo Moret.

Por disposición del Excmo. Sr .  G obern ador  civil  de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 4.® de Mayo de 1855, 
41 de Ju l io  de 1856 é inst rucc iones  para su c u m p l im ie n 
to, se sacan  á pública su b a s ta ,  en el dia y hora q u e  se  dirá,  
las  f incas  s igu ientes .

Rem ate  para  el dia 2 d e  D ic iem bre  p r ó x im o ,  de d o
ce á u n a  de la t a r d e ,  en las Casas  Consistoriales  de esta 
co r te ,  ante el Sr. Ju ez  de pr im era  instancia  del d istrito 
de L av ap ié s  y E scr iban o  D. Pedro Se b as t ian  Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Chapinería.

Propios.— Fincas rústicas.

MENOR CUAN TÍA.

N úm . 8.664 del inventario .— El arbolado  ex is tente  en 
finca de Gr^goria Pardo, al punto  nom b rad o  Cantos de la 
C u e v a ,  eu término de Chapinería ,  procedente de s u s  p r o 
p io s ;  su  cabida 3 f a n e g a s ,  equivalentes á u n a  hectárea,
2 á r e a s ,  72 ce n t iáreas ,c on ten ie n d o  una encina  de s e g u n 
d a ,  2 de  tercera ,  5 de c u a r ta ,  14 de qu in ta  , con var io s  
resa lvos  , m atas  y cepas.  Linda N. Cláudio Hernández , L. 
Excmo. Sr. M a rq u é s ,  L. el a r ro y o ,  P. c a p e l la n ía :  ha sido 
tasado en 200 r s . , y  capitalizado por la renta  de 10 que 
han grad u ad o  los peritos  en 225 r s . , tipo para  la s u 
basta . 4

N úm . 8.665 del inventar io .—EÍ arbolado  q u e  radica 
en finca de  la capellanía y Manuel Blasco, al punto n o m 
brado  Cantos de la Cueva y G uindales ,  del m sm o término 
y  procedencia  del an terior ;  su  cabida 5 fanegas,  9 celemi
nes equivalentes á una hectárea , 96 áreas  , 88 centiáreas  
conteniendo 4 enc inas  de segunda  clase, 5 de tercera, 11  di 
cuarta  v 39 de quinta , con a lgunos r e s a lv o s ,  m atas  y ce 
pas. Linda N. D. Ale jandro A r m l l a , M León Pardo , L 
Gregorio P a rd o ,  P. cam ino de la Fuente S a n ta :  ha side 
ta sado en 580 r s . ,  y capitalizado por la renta de 29 que 
han graduado  los peritos en 652 rs .  50 cénts. , tipo p a ra  U 
subas ta .

N úm . 8.666 del inventario .— EI arbolado  q u e  radie;  
en finca del Sr .  M arqués  de la S a g r a ,  al punto nombradí 
Cantos de la Cueva , del m ism o término y proced meia d?. 
a n te r io r ;  su  cabida una fanega , equivalente á 34 á rea s  
24 centiáreas ,  conteniendo una encina de tercera clase  > 
una de cu ar ia  , con algunos resalvos y u n ta s .  Linda N. \ 
P. G regoria  P ard o ,  M. Manuel B a sc o ,  L. v iñ a :  ha sido ta
sado en 30 r s . ,  y capitalizado por la renta  de un real 5( 
céntim os que  han g raduado  los peritos en 33 rs. 7o cénts  
tipo nara la subas ta .

Núm. 8.667 del inventario .— El arbolado  que  radie; 
en finca de León P ard o ,  al punto  n om b rado  Plantíos d< 
N o ib ^ r to ,  del m ism o térm ino y procedencia del anterior  
su  cabida 3 fanegas, 6 ce lemines, equ iva len tes  á una hec 
tárea  , 4 9 á r e a s , 84 centiáreas ,  conteniendo 3 en c in as  di 
segunda c l a s e , 4 de tercera , 9 de cuarta  y 4 8 de quinta 
con a lgún  monte bajo y cepas.  L inda N. viña , M. Pabli 
H ernández,  L. a rroyo y P. Santiago H ernández :  ha sid< 
tasado en 300 r s . , y  capitalizado por la renta  de 15 qu  
han g radu ado  los peritos en  337 rs. 50 ce n ts . ,  tipo par  
la subasta .

N úm . 8.668 del inventario .— El arbolado que radica ei 
finca de Ignacio T ere sa  , San  J o s é , Eugenio López y  Jo s  
M artin ,  al punto  nom b rado  Fuente  de Abajo,  del inism 
término y  procedencia  del a n t e r i o r ; su  cab ida  4 fanegaí 
6 ce le m in e s /e q u iv a le n te s  á una  h e c tá re a ,  54 áreas ,  
centiáreas,  conteniendo una encina de pr im era  clase, un 
de tercera, 4 de cuarta  y 10 de quinta , con algún resalv 
y m ata s  ba jas .  Linda N. y L. Rufino Blasco , M. Gil Casa  
d o ,  P. cam ino de la Mina : ha s>do tasado en 4 60 r s . , 
capitalizado por la renta de 8 que han graduado  los peri  
tos en 4 80 r s . , tipo p ara  la subasta .

Núm. 8.669 del in v e n ta r io .— El arbolado  q u e  radie 
en finca de Eusebio  Martin, al punto nom brado  Lancha: 
del mismo térm ino y procedencia  del a n t e r io r ; su cabid 
una fanega, 6 celemines, equivalentes á 51 áreas ,  36 cer 
t iáreas, conteniendo u n a  encina de s e g u n d a ,  con algo 
ruante bajo. Linda N. Bernabé D o m í n g u e z , M. y L. Ve 
dro Robles, P. Pablo R odr íguez :  ha sido tasado en 30 re; 
les, y cap ita l izado  por la renta de un c,ea! 50 cénts.  qc 
han grad u ad o  los peritos eu 33 r s .  75 cénts ., tipo par 
la subas ta .

N ú m  8.670 del inventario .  — El arbolado q u e  radie 
en cercado de Pablo Rodríguez, al punto nom b rado  L ar  
char ,  del mismo térm ino y procedencia del a n te r io r ;  s 
cab ida  3 fanegas,  equivalentes á una hectárea , 2 área 
72  centiáreas ,  conteniendo 2 enc inas  de p r im e ra  cías  
con algo de m onte  bajo. L inda N. oalieja, M. Pedro Re 
bles, L. E useb io  Martin, P. Santiago H e rn á n d e z : ha si( 
tasado en 80 rs., y capitalizado por la renta de 4 que hi 
grao  nado los peritos en 90 rs., tipo para  la subas ta .

N úm . 8.671 del inventario .— El arboíado  qu e  radi
en  finca de Pedro Robles , al punto  nom b rad o  Lanchar  
ColladiPo , del mismo térm ino y procedencia del anteric 
su  cabida 20 f a n e g a s ,  6 ce lem ines ,  equivalentes  á 6 he 
t á r e a s ,  94 áreas ,  92 c en tiáreas  , conteniendo 5 enc inas  < 
prim era cla>e , 2 de se gu n d a  , 2 de tercera , 5 de  cuar 
y 21 de  qu inta  , con algunos r e sa lv o s ,  m ata s  y cop. 
Linda N. Eusebio  Martin, M. Ale jandro A rn i i la ,  L. cam  
n o ,  P. Narc iso  R ic o :  ha sido tasado eu 580 rs., y  coi 
talizado por la renta de 29 que han graduado  los perú 
en 652 rs. 50 cénts . ,  tipo para la su bas ta .

N úm . 8 672 del inventario .— El arbolado que radi 
en finca de Rufino B la s c o , al punto nom brado  Fuente  
A b a j o , del m ism o término y procedencia del anterior; 
cabida 7 fan egas ,  equ iva len tes  á 2 h e c tá re a s ,  39 áre 
68 centiáreas  , conteniendo una encina de p r im e ra  cía 
2 de se gu n d a  , 6 de te rce ra ,  10 de cuarta y 41 de quin 
con a lgun os  resa lv o s ,  matas  y cepas. Linda N. Evari  
He rnández, M. Eugenio L óp e z ,  L. R a im undo  Hernán; 
y N arc iso  R ic o ,  P. Fuente  de A b a jo :  ha sido tasado

> 320 rs.,  y capitalizado por la renta de 16 que han g>
• du ad o  los peritos en 360 rs. , tipo para la subasta .

N úm . 8.673 del inventario .— El a¡ bolado q u e  rad 
, en finca de la cape l lan ía ,  al ponto m im brado  Colladi
i del m ism o término V procedencia  del an te r ior ;  su  ca
i da 3 f a n e g a s , equivalentes  á una h e c tá re a ,  2 á re a s ,
3 c e n t iá re a s ,  conteniendo una enem a de s e g u n d a ,  4

cuarta  y  4 de q u in ta ,  con algo de monte bajo. Linda 
D. Ale jandro Arniila , M. Ignacio Moya, L. cam ino, P. i 
tonio Garcelan : ha sido tasado en 86 r s . , y capitaiiz  
por la renta de 4 que han g rad u ad o  los peritos en 90 r

- l e s ,  tipo para  la s u b a s ta .
N ú m .  8.674 del inventario .— El arb o lad o  q u e  rae 

d en finca de Pedro Robles ,  al punto n om brado  Camino
a los G u in d a le s ,d e l  m ism o término y procedencia d e l ;
\  t e n o r  ; su  cab ida  2 f a n e g a s , equivalentes  á 68 á r e a s  ,
3, c e n t iá r e a s ,  conteniendo una encina de segunda  clase,
a de fcereera y 2 de c u a r t a ,  con a lgún  m onte  bajo, Li

N. herederos de Manuel Rico,  M. herederos de  Zaca 
i- Moya , L. Ju a n  Blasco y P, Eugenio  López  : ha sido
í , sado  en 40 r s . , y capitalizado por  la renta de  2 que
i- g ra d u a d o  los peritos  en 45 r s . , tipo p ara  la  su bas ta .

Núm. 8.675 del inventario .— El arbolado  q u e  radica en 
finca de Narciso Rico , al punto  n o m b rad o  los G u in d a le s /  
del m ism o térm ino y procedencia del anterior ,  su cab ida ,  
3 fanegas, eq u iv a le n te s  á una hectárea,  2 á r e a s ,  72 e e n - i  
t iáreas ,  conteniendo u n a  encina  de tercera, 6 de cuarta  y 
8 de q u in ta ,  con a lg u n o s  resa lvos ,  m atas  y cepas.  L in 
da N. y P. Rufino B la s c o ,  M. h erederos  de Manuel R ic o , ’ 
L. terreno e r ia l :  ha sido tasado en  140 r s . , y  capita lizado 
por  la renta de 7 que  han g rad u ad o  los peritos en 157 rs. l 
50 cénts . ,  tipo para  la subas ta .  i

Madrid 34 de Octubre de 4 862 = E I  Comisionado pr in- !  
cipal  de Ventas de Bienes n ac io n a le s ,  Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Por d isposic ión  del Sr .  G o b e r n a d o r  civ il  de esta pro
v in c ia ,  y en v ir tud  de las leyes de 4.® de Mayo de 1855,
11 de Ju l io  de 4856 é in st rucc iones  p a ra  su c u m p lí  
m iento ,  se  sacan  á pública  su b a s ta  , en el d ia y hora que 
se d irá ,  la s  f incas  s ig u ie n te s :

Remate para  el d ia 1.° de Diciembre de 4 862 , ante el 
Sr .  Ju ez  de pr im era  instancia  del  distrito  de M aravillas  
y E sc r ib a n o  D. Mauricio Forcada .

B IENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 2.141 del in ven tar io .— Una dehesa  de pasto s  lla
m ada  A ta lay a ,  si ta  en térm ino de C asa s  de L áz aro ,  p r o 
cedente de s u s  propios; de cabida 1.085 fanegas, 6 ce lem i
nes, equ iva len tes  á 760 hectáreas, 46 áreas, 76 c e n t iá rea s  
y 49 centímetros cuadrados.  Esta dehesa da principio  en 
el vado del Prado,  donde se  ju n ta  el rio con la ram bla  ó 
cañada de Peralta  y la vereda Rea!,  tira h ac ia  S u r  liste 
por orilla de !a v e g a ,  gu ard an d o  los eg idos de esta villa, 
la vega y  eg idos del B a t a n ,  en cuyo  punto se tira hacia 
Sur-Este, y guardan do  la vega y egidos del C ucharal  y algu
nas labores hasta  l legar cerca de la casa de  la Tu b i l l a / e n  
cuyo  punto se tira hácia  P. en dirección á la Morra de la 
Atalaya, y s igu e  en la m ism a  dirección hasta  debajo  de la 
PeñueU, tira un poco hácia a r r iba  á dicha Peñueía, y s i 
g u e  hácia P. á la c im a  del cerro  de  los C h a r c o n e s ,  en 
cuyo  punto se  tira hácia  Noroeste  por los ce rro s  de  las 
Motatas y  por cerca  de la fuente  de Fuente-Carrasca ,  por 
la Peña de la Zorrera  á caer  á la ram b la  de la cañ ada ú e  
Fu en te-Carrasca ,  toma esta  r am b la  abajo  hasta  el punto 
donde se dió princip io ;  s ien do  s u s  límites por  S.  la vega  
por v a r ia s  p ar te s ,  eg idos de la villa , los ba tan es  y  el C u 
ch ara l  y varios  propietar ios  p art icu lares ,  AL dehesa  de 
A talayuela  y  térm ino del Masegoso, P. y N. var ios  p r o 
pietarios y  dehesas del Orzuelo y Ardal.

De las e x p re sad as  4.985 fanegas,  6 ce lem ines ,  385 f a 
n egas  son  de labor  como sobran tes  á las hazas  e l im in a
das, y otras q u e  cu lt ivan  varios vecinos de C asa s  da  L á 
zaro y  el Masegoso,  los cuales ,  sin em b a rg o  de haber  sido 
not ificados , no han  hecho reclam ación a lg u n a  ni exhib ido  
documentos de ninguna clase.

Ha sido el im inada la propiedad  particu lar  que hay  en 
esta  dehesa ,  referente  á dos e scr ituras  y á 49 expediente s  
de roturac iones a p ro b a d o s  por  la E x c m a .  Diputación p r o 
vincial. A esta dehesa  la a trav iesa  la vereda  Real por  su  
parte  de N o r o e s t e , cam inos  públicos  de  C asa s  de Lázaro  
á la del Masegoso y Peña Rubia,  y de u n a s  a ldeas  á otras,  
q u ed an d o  por consiguiente  dividida esta dehesa en 10 
p orc iones  y a lgun o s  medianiles . T iene de  ab rev ad e ro s  la 
fuente de Fuente-Carrasca  enc lavada  en la dehesa del O r
zuelo , conduciéndose  á él por la vereda Real y el rio de 
M o n te m a y o r , cayendo á él por  el prado de la V ereda , el 
cáz del molino y por otros puntos q u e  cás i  toca la d e h e 
sa al rio. S u  pasto ro m ero ,  tomillo y a lg u n a  atocha: p re-  • 
domina el rom ero .  No tiene re m a  conocida. Los peritos le 
han señalado la de 1.302 rs. 60 cénts.  anuales .  Ha sido ta
sada  en 32.563 r s . , y capitalizada en 29.308 rs.  50 cénti
mos;  y siendo aq uella  m ayo r ,  s e rv i r á  de tipo en la s u 
basta .

Núm. 4.450 del inventar io .—Otra id. id. l lam ada la 
B reñ a ,  en térm ino del Sa lobre ,  procedente de su s  propios ,  
de cabida de 344 fa n e g a s ,  2 ce lem ines ,  equivalentes  á 
240 h ec tá re a s ,  49 á r e a s ,  20 cen t iá rea s  y 95 m il ím etros .  
L inda S. dehesa de Picarazos. M. var io s  veem os del Sa lo
bre  y el río del S a lo b r e ,  P. Valentín  R o z ú e m  y U M ar
quesa  de Valdeguerrero, y N. térm inos de V íanos  y vado 
del rio A n go r r i lb .  Consta esta dehesa de 479 fanegas de 
marco Real, de las cua les  se  reba jan  4 3 4 fanegas,  10 cele
mines , q u e  han sido e l im inadas  como de propiedad p a r 
ticular, quedando para la venta las referidas  344 fanegas ,
2 ceiemines, las cua le s  están d iv id id a s  en c u a tro  trozos ó 
m edianiles en c lavados  entre las c i tadas  prop iedades  p a r 
ticulares ya eliminadas.  Esta dehesa tiene un ab re v ad e ro  
l lam ado vado  del río Angorril ia ,  la divide también 
el cam in o  que desde el S a lo b re  va  á  la ciudad  de Ai- 
caráz. S u  pasto romero ,  s lg u u  enebro,  j a r a  y ju a ga rz o ,  
predom inando la ja r a  en su  m ayor  parte.  P roduce  de r e a 
ta anua l  9 i9  rs.  86 cénts .  Ha sido tasada  , con in c lu -  
sicfn del valor del a r b o la io ,  en 4 5.487 rs.  50 cénts . ,  y 
cap ita lizada  en 24.374 rs. 85 cén ts . ,  y  s iendo  esta m ayor,  
s e rv irá  de tipo en la su b a s ta .

Núm . 4.634 del inventario .— Otra id. id. l lamada S a -  
hornil, en término de Bienserv ida ,  pro edente  de su s  
propios,  de cab ida  435 fan egas  en 3 trozos, eq u iva len tes  
á 303 hectáreas, 95 á reas ,  5 i cent iáreas  y 30 milímetros. 
Linda S. Camino de A n d a luc ía ,  M. m o jonera  de Cuarto  
n u e v o ,  P. rio de Guadarrnena y N. térm ino de V ii iap a-  
l a c o s .  S u  pasto ja ra , m ata  p a rd a ,  m a r a ñ a s ,  can tueso  y 
ju agarzo :  p redom ina la ja r a .  Esta dehesa  la a t rav ie sa  el 
cam ino Rea l  de la Mancha, Andalucía  y  e f  vecinal q u e  va 
al Royo y conduce  á la Mancha y  la vereda .  Tiene su  
a b re v a d e ro  en el r io  Guadarrnena.  No tiene renta c o n o 
cida. Los per ito s  le han  señalado la de 4.087 rs. 50 c é n 
timos anuales .  Ha sido ta sada ,  con inclusión del m ateado ,  
en 21.750 r s . ,  y capitalizada en 24.468 rs.  75  cénts .  ; y  
siendo esta m a y o r  se rv ir á  de  tipo en la su b a s ta .

N úm . 4.792 del in v e n ta r io — Otra id. id. llamada de 
A l p e r a , procedente de los propios  de la villa á q u e  da 
no m b re  esta  deh esa ,  y  en su  té rm in o ,  de cab ida  3.687 f a 
negas  de m arco  R e a l , equ iva len te s  á 2.582 h e c tá re a s ,  99 
áre a s  y 69 centiáreas.  Esta  dehesa com pren de  c á s i  toda s u  
parte  del Norte. Da principio en el sitio titulado Vuelta de 
A y ora ,  en el punto donde cru z a  la vega el cam ino de A i-  
pera á Ayora ; tira hácia  a r r ib a  por  la orilla de la vega ,  h a s 
ta pasar  las  ca sas  de las cape l lan ías  de las Fuentes  aí e s t r e 
cho de Cañada P a ja re s ,  en cu y o  punto form a án gu lo  m u y  
agud o ,  y se  vuelve  hácia  Nor-E&te por la falda del p i 
nar  del cerro  de las C abras  , g u a r d a n d o  el pinar e x 
ceptuado hasta un pino desgajado que hay  en la c u m 
bre y frente de las  ca s a s  de d ich as  f u e n t r S , e n  cuyo  
punto forma á n g u lo ;  se  tira línea recta  en dirección á 
N . ; pasa  por debajo  de la casa del La ce jo  á u n a  ca lera  
q u e  hay en el b ar ra n c o  de  los A s p e r o n e s ; s igue á dar  á 
un pino de 3 piés ó brazos  en la ladera de S. de  dicho Vo- 
ilejo, desde el cual s igue  t irándose  u n  poco á la izquierda; 
atraviesa  el barran co  dicho y su be  á un rnojon gran d e  
q u e  hay en la c im a de! cerro  , en cu y o  punto  forma á n 
gulo cás i  recto, y tira hácia  P. á  los 3 m o jones  de la S a 
bina A lbar  , en cu y o  punto form a án gu lo  m u y  agud o  y 
se v u e lv e  hácia Ñ o r - E s t e ,  g uard an d o  los térm inos  de 
Alatóz y Carcelén hasta  l legar  frente del cerro  de los 3 
m ojones ; cerca de la H o m b r ía  Negra  forma un  ángulc 
entrante  y tira á  d a r  al m ojon de los tres té rm in o s  de Ai 
pera, Carceién y Ayora ,  e n e l  cerro  de los 3 mojones, d e s 
de el cua l  tira en dirección á S. cási en línea recta al m o 
jón q u e  h ay  encim a de la fuente de T ortos il ia ;  pasa por  \z 
erm ita  de  dicna To» los i l la ,  por  la derecha de las ca sas  de 
este  nombrer, a trav iesa  la rada m iran do  á la m o rra  de Me
ca hasta  l legar al cam ino de Ayora ,  á la v illa de Alpera 
en el sitio de los Mazos , en cuyo  p u n to  toma hácia M 
este  cam ino hasta  el pun to  d o n d e  se  dió principio  á  1; 
m edición .

Por toda la parte de S.  de la dehesa, excepto unos pe- 
, * q u e ñ o s  m edianiles  de lem a, todo^ son terren os  de labo 

que  dice el práctico pertenecen á dom inio  particular ,  re 
s u d a n d o  tener por l ímites  generales  el todo de la dehes 

> con el terreno de pr opios y propiedad  particu lar ,  S. cami
no de Ayora , M. la vega  , P. el p in ar  exceptuado  y lo 

i tres mojones de la Sab in a  A lb a r ,  Nor-Oeste térm ino d
; Alatóz , N. térm ino de Carce len  y N c r - E s l e  térm ino d
i Ayora.  Dentro de este  perímetro existen en c lav ad as  2
, a ld e a s ,  una v e r e d a ,  azagado r  p a ra  b a ja r  al abreva^
:, dero del Cegarron de ia Y e d r a ,  ro turada  por  alguna
, partes; los cam ino s  pú bl ic os  del Ontanar  , la  fuente Oia
0 ya, de Alatóz, Carcelen y o tros  var ios  de Alpera á dicha
z aldeas,  y de unas á o tra s  de  estas  y m uch os  terrenos d
1 propiedad  p ar t icu la r ,  segur» designac ión del práctico ,  qu 

ya anteriorm ente  se vienen re sp e tan d o  u n os  p u e s to s  d 
labor, «.-tros dé erial y otros p lan tado s  de v iñedo  y olivo

a por  cuyas  r azo n es  los te r ren os  que  resu lta  pertenecen
), ios fondos de propios q u e d a n  d iv id idos  en 251 porcione

teniendo estos en  general  por l ímite S. las  propiedad!
2 part icu lares  ya e x p re s a d a s ,  M. id. y la v e g a ,  P. referid;
e propiedades part icu lares ,  p inar  e x cep tuad o  y los tu
í. mojones de la S a b in a  Aibar,  N o r - O e s te  térm ino de Ais

tóz , N. térm ino de C arc e len ,  y Ñ o r *E s te  térm in o  < 
o Ayora. L a s  251 porciones en q u e  está  dividida esta  de
i- besa  son  lom as y medianiles  de terreno inculto ,  tose;

res  en su  m ayo r  parte. Su  pasto cerrillo , tomillo, romei 
*a y aliagones;  predom ina el pr im ero ,
le En una  p eq u eñ a  p a r t e , en el si tio de la í iu m b r ía  N  

gra  , hay  a lg u n a s  m atas  pard as  en a lgun os  valle jos  er 
8 tre el M defaton y el cerro  del barran co  de los Asperom
¡a h a y  también a lg u n a s  m ata s  p ard as  y ru b ia s  d isem inad
la en el sitio de los Malefatones ; enc im a del barranco  de l
as A sperones ,  entre  estos dos s i t io s ,  encima de la Zarzue
} - Cueva de  ios M uleros,  c a s a s  de Cherril lo  , Seg  y Bosqi
m  hay a lg u n o s  pinos que  s irven  para com bustib le .

I I.os abrev ad e ro s  de ia dehesa son : F u en te  de Tortoí

Ha , el r io  ó acequia de  la Vega , la Fuente redonda y el 
Pozo C onejero ,  ba jan d o  á estos por  su s  azagadores r e s 
pectivos que  se  en c u e n tran  ob stru idos  para  el  paso de los 
g a n a d o s ;  para  ba ja r  al rio solo ex is te  el aza g a d o r  de la 
Y e d r a , pues si b ien llegan por v a r i a s  par te s  los terrenos  
de propios al rio y la Vega , h ab iéndo los  pastado en 
un ión  con los terrenos qu e  se  d ice de propiedad  par t icu 
lar  co lindantes ,  no han tenido necesidad de azagadores .

Dentro del perímetro total de la dehesa q u e d a n  v a r io s  
aguad e ros  a b rev ad o res  q u e  por des ignac ión  del perito 
agricu ltor  pertenecen á dominio particular.

Esta finca fué su b as tad a  en 5 de Se t iem bre  de 4859 , y 
ad judicada por  la Ju n ta  su p e r io r  de Ventas á fav o r  de 
D. Asensio Martínez en sesión  celebrada en 29 de Octubre  
del citado año  en la cantidad de 407.000 r s . ;  y habiéndo
se serv ido  dicha Junta su p er io r  de Ventas dec larar  a n u 
lado el remate de la e x p re sad a  dehe*a , se gú n  orden de 
la Dirección general  de Propiedades y Derechos del E s t a 
do de 10 de Mayo ú l t im o ,  anuncia  de nuevo su  remate.

Produce de renta se gú n  los peritos 9.217 rs. 50 c é n 
timos. Ha s ido tasada en 165.915 rs., y cap ita l izada  e a  
$07.393 rs. 75  c é n t s . ,  que  se rv irán  de tipo en la su b a s ta .

Esta  finca fué subas tada  en 3 de Se t iem bre  ú l t im o ;  y 
no habiendo tenido efecto por falta de l ic itadores ,  se  
anuncia de n u e v o  bajo  el tipo de los 165.915 r s . d e  su  
tasación.

ADVERTENCIAS.
4.‘ No se  a d m it i r á n  p o s tu ra s  qu e  dejen de cub rir  el 

tipo de la subasta .
2.1 El precio en que  fueren re m a ta d a s  d ich as  fincas,  

procedentes de corporaciones civiles,  que se ad ju d icarán  
al mejor postor, se  p a g a rá  en í 0 p lazos ig u a le s  de á 10 por 
100 cada uno, el p r im ero  á los 1o d ias  s igu ie n te s  al de  
notif icarse  ai c o m p rad o r  la ad jud icac ión ,  y  los r e s tan te s  
}on el intervalo  de un año  en  cada u n o  p ara  que en 
nueve quede cu b ier to  torio su  v a l o r , s e g ú n  se previene 
m  la ley de 14 de Ju lio  de 1856.

3 /  L as  fincas de m ay o r  cuantía  del  E s tad o  co n t in u a -  
:'án p a g á n d o se  en ios 45 plazos y 4 4 añob q u e  p rev ien e  
d art. 6 .a de la ley de 1 ® de Mayo de 4 855 ,  y  con la b o 
nificación del 5 por 4 00 que el m ism o otorga á los coin- 
aradores  qu e  antic ipen uno ó más p la z o s ,  pod ien do  ha*- 
:er el pago del 50 por 400 en p apel  de la Deuda pública ,  
Jonsolidada ó d ife r id a ,  conforme á lo d ispuesto  en el a r — 
ícuio 20 de la m e n c ion ada  ley. L a s  de m enor  c u a n t ía  se  
oagarán en 20 plazos ig u a le s ,  ó lo qu e  es  lo m ism o  d u -  
•ante 19 años .  A los co m pradores  qu e  an t ic ip en  u n o  ó 
n á s  p lazos no se  les h ará  m ás abono q u e  el 3 p or  4 00 
m u a l  ; en el concepto de q u e  el pago  ha d e  e je cu tar se  'át 
euor  de lo que  se d ispone en las instrucciones de  31 d e  
Hayo y  30 de Ju n io  de 4 855.

4.* S e g ú n  re su l ta  de los antecedentes  y d e m á s  d a to s  
jue  ex is ten  en la A dm inistrac ión  pr in c ip a l  de  P io p íe d a -  
íes y Derechos del Estado de esta  p rov in cia ,  la s  fincas de  
pie se  trata no se hallan  g rav ad as  con carg a  a lg u n a ;  pero  
ti ap arec ie sen  posteriormente,  se in dem n izará  a l  c o m p r a  
ior  en  los térm inos  q u e  en la y a  citada ley se  d e te rm iu á '

5.* Los derechos  de ex ped ien te  hasta  la- tom a de  pose-  
tion se rán  de cuenta del rematante .

6 .a A la vez q u e  en esta  capital  se ce lebrará  otro r e 
mate en el m ism o dia  y hora en M adrid ;  A lc a rá z  y A l 
ma nsa.

Lo qu e  se  an u n c ia  al público  p a ra  conocim iento d e  
los qu e  q u ie r a n  in te resarse  en la a d q u is ic ió n  de las fin
j a s  in se r ta s  en el precedente anuncio .

NOTAS.

1.a S e  consideran  como b ie n es  de c o rp o rac io n es  c iv i 
les los p ro p io s /b e n e f ic e n c ia  é instrucc ión pública  c u y o s  
productos no in gre sen  en las Cajas del E stado ,  y  los d e 
m á s  b ien es  q u e  ba jo  diferentes d e n o m in ac io n es  c o rre s 
ponden á las provincias  y á los pueblos.

2.a Son  b ienes del  Estado io*  que  l levan  este n o m b re ,  
los de in st rucc ión  p ú blica  su p e r io r  c u y o s  p roductos  i n 
gresen  en las Cajas  del E stado ,  los del s e c u e s t ro  del ex- 
Infante D. C ár lo s ,  los de las O rdenes  - m il i tares  de  S a n  
Ju a n  de J e r u s a i e n ,  c o f r a d ía s ,  o b r a s  p í a s ,  san tu ar io s  y  
todos los pertenecientes ó q u e  se  hallen d isfrutando los 
indiv iduos ó corporaciones ec le s iá s t ic a s ,  cu a lq u iera  q u e  
sea  su n o m b re ,  o r igen  ó c láu su la s  de su  fun dac ión ,  á e x 
cepción de las cap e l lan ía s  co lat ivas  de sangre .

Albacete 16 de O ctubre  de 1 8 6 2 .= M a n u e l  Martin.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ea virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Se-, 

cretai io honorario de S. M., Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta corte, refrendada del Escribano Don 
Francisco Seco de C áceres, que despacha la vacante de D. Do
mingo B-mde, en autos ejecutivos seguidos por D. Manuel Ru
bio con D. Saturnino Navarro Vicente sobre pago de maravedís, 
se venden en subasta pública todos los derechos que correspon
den al D. Saturnino Navarro de Vicente, en el concepto de.so^ „ 
oio de la compañía 6 sociedad titulada la Agricultor a  Española; 
y está señalado para su remate el martes 4S del próximo No
viembre, á la hora de las doce del medio dia, en la audiencia de 
dicho Juzgado de las Vistillas, sita en ei piso bajo de la Terri
torial.

Madrid 31 de Octubre de 4862.=Licenci*do Seco. 6074—2

Tribunal de Cuentas del Reino.--—Secretaría general .=Negp- 
ciado 2 . °= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se^ 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de esté Tribunal, se cita 
llama y emplaza por segunda vez á D. Joaquín Soriano de Re
quena, D. Venancio Solano y D. Agustín de la Cortina, ó sus ......
herederos, Administradores subalternos de Rentas estancadas de , ¡ 
la provincia de Cuenca, cuyo paradero se ignora , á fin de qpe 
en el término de 30 dias que empezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de las 
cuentas de la Renta de tabacos, correspondientes al año deTS37~ 
en la inteligencia que de no verificarlo Íes parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 4 862 .= Jo sé  Fullós. 6091—4

D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario d e S . M. y Juez 
decano de los de primera instancia de esta capital.

Hago saber que en virtud de lo mandado por la Sala de Go
bierno de la Excma. Audiencia de este Territorio con el objeto. * 
de cancelar la fianza hipotecaria que prestó D. Peregrin Gasa- 
nova á favor del ahora difunto D. José María Guillem á la res
ponsabilidad del cargo de Procurador de número de los Juzga
dos de primera instancia de ^sta ciudad, que este desempeñó, 
se llama á los que se crean con derecho á hacer alguna recla
mación contra los bienes de dicho Guillem en concepto de tal Pr i- 
curador , para que se presenten en el término de 20 dias 4 ,d e 
ducirla ante quien corresponda; en la inteligencia que pasado di
cho término se cancelará la expresada fianza. _ s

Dado en Valencia á 10 de Octubre de 4 862.—Isidro Gómez.—
Por mandado de S. S ., Dr. Ramón María García. 5968—4 .

Por término de 20 dias y á virtud de providencia de! señor 
D. Feliciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia en 
esta corte, refrendada del Escribano de número D. Santiágo de - 
ia Granja, se subasta una hacienda denominada Hinojosa de la * 
Sierra, situada en término de e*e nombre, partido judicial de So
ria, compuesta de diferentes predios rústicos y urbanos, perte
neciente á la testamentaría del Sr. D. Alejandro Esquivel, que 
ha sido tasada en 645.690 r s . , cantidad que servirá de tipo .para 
la admisión de postura, á pagar al contado; y si no la hubiere se . 
sacará de nuevo en el mismo acto, á pagar al contado la mitad 
de la suma en que se verifique ei rem ate; una cuarta parte al 
año seguido á la fecha de la escritura que ha de otorgarse, y la 
otra cuarta parte restante á los dos anos, y si tampoco hubiese 
postura se continuará el acto sacándose á la venta cada una délas 
fincas que constituyen el todo de aquella hacienda, á pagar la 
cantidad en que sean rematadas al tiempo de otorgarse las es- :
crituras respectivas, y para en este caso se excluyen de la su^
basta las fincas vendidas con pacto de retro á D. Indalecio G ar
cía. Para su remate está señalado el dia 2 de Diciembre próximo, 
á las doce do la mañana, en la audiencia del expresado Sr. Juez, 
que la tiene en el piso bajo del edificio que lo está la de este ter
ritorio, á donde concurrirán los que deseen adquirirla, y ántes á 
la referida Escribanía á enterarse de cuantas circunstancias ape
tezcan.

Madrid 12 de Noviembre de 1862.=G ranja. 64 84

D. Fernando de la Cuadra, Juez de primera instancia del o 
distrito del Sagrario de esta ciudad de Granada por"S. M. la^Reif 
na (Q. D. G.) . s

En virtud del presente se emplaza á .Doña Adelaida y D. José 
Bahamonde, vecinos que fueron de Madrid y cuyos domicilios .. 
se ignoran, para que dentro del término de 21 dias im prorogá- 
bles comparezcan 'en este Juzgado y por la Escribanía del in-

; frascrito á contestar la demanda que les ha promovido en el
! mismo y á ©tros consortes Sebastian Flor M u ñ o z  P a t ó n ,  vecino/

. de Villanueva de los Infantes , sobre que se declare que ei Pees* :
’ bítero D. Antonio Muñoz Patón falleció bajo el testamento que 

otorgó en 2 de Agosto de 1818, y por lo tanto que su heredero 
lo es el Sebastian Flor; apercibiéndoles que de no hacerlo se sus-



tanciaran los autos en su rebeld ía , parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gi añada á 7 de Noviembre de 4 862 .=Fernando de 
la C u a d ra .= P o r mandado de S. S ., Manuel Aznar. 6177

En virtud  de providencia del Si\ D. Antonio M aría de Prida, 
Juez de p rim era instancia del distrito de Lavapiés de esta capital, 
refrendada por el Escribano de su núm ero D. José García Las
tra , se cita , llama y  emplaza á los acreedores del difunto Exce
lentísimo Sr. D. Juan Romero de Tenueros, Duque de Regla, 
para que al término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta y Diario oficial de esta c o r te , se p r e 
senten en el Juzgado de S. SM por la Escribanía del referido Gar
cía Lastra, á deducir el derecho del que se crean asistidos.

6178

Por el presente y  en v irtud de providencia del Sr. D. P a tr i
cio González, Juez de prim era instancia del distrito de las Visti
llas, refrendada del Escribano de núm ero D. Román Gil, que des
pacha la vacante de D. Francisco M ontoya, se cita y  llama á Don 
Rosendo G arc ía , cuyo domicilio se ig n o ra , para que en el té r
mino de nueve d ia s , á contar desde el de esta publicación, se 
presente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial de esta corte , de once á una de la tarde en cualquiera 
de dichos dias, á efecto de p restar una declaración en asunto ci
vil; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 13 de Noviembre de 1862.=Rom an Gil. 6179

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián M artinez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del P rado de esta 
cap ital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
m ar, se anuncia nuevamente la venta en pública subasta á vo
luntad  de sus dueños de la casa calle M ayor, núm eros 24 y 25 
antiguos, 19 m oderno, manzana 195, que com prende de sitio una 
superficie de 1.464 piés, y  ha sido retasada en la cantidad de 
367.464 rs. vn., á rebajar cargas; habiéndose señalado para cele
b ra r  el rem ate el día 21 del corrien te mes, y  hora de las once de 
su mañana, en la audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de 
la T erritorial, en el que no se adm itirá postura que no cubra el 
precio de la retasa.

Madrid 14 de Noviembre de 1862.=Ignacio Palomar. 6180

Supremo Tribunal de Justicia.—En virtud de providencia del 
Teniente de Alcalde mayor de la villa de San Juan de Dios de 
Cárdenas, en la isla de Cuba, auxiliada por otra de la Sala de 
Indias de este Supremo T ribunal, se cita, llama y emplaza á los 
padres y  demás personas que se consideren con derecho á los 
bienes quedados al fallecimiento intestado de D. Manuel N avar
ro  y  G arcía, de estado soltero, natural que fué de Málaga y de 
oficio alfarero, para que por sí ó por apoderad© legalmente au
torizado concurran ante la referida Alcaldía m ayor en el térm i
no d e 60 dias, que empezarán á contarse desde lapublicacion de 
este anuncio, á deducir las acciones de que se crean asistid s á 
los bienes del N avarro G arc ía , consistentes en un baúl con va
rias piezas de ropa de uso; bajo apercibimiento de que trascu r
rido dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 12 de Noviembre de 1862.==Pedro Sánchez de Ocaña.

A v irtud  de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de 
Arellano, Juez togado de prim era instancia de esta capital y su 
distrito  de la U niversidad, refrendada por el Escribano de n ú 
m ero de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se cita, lla
ma y  emplaza á D. José Minguella y M orales, cuyo domicilio se 
ignora, para que en 'e l  término im prorogable de nueve dias, 
que em pezarán á correr y  contarse desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, com parez
ca en dicho Juzgado y  Escribanía á contestar la dem anda de 
tercería  interpuesta por el Prom otor fiscal del Juzgado, en re 
presentación de la Hacienda pública, para que se declare á esta 
con m ejor derecho al percibo de un crédito de 88.000 rs. recla
mado en cantidad de 3.360 rs. por D. Juan Manuel Cavero en 
tu tos ejecutivos que sigue contra dicho Sr.M inguella; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará  el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 4 862.=Sancha. 6119

D. Jacinto G avestany, Juez de prim era instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tercer pregón y 
edicto á D. Manuel García Perez, capataz que.fué del presidio de 
esta capital, para  que dentro del término de nueve dias se p re
sente en este Juzgado, plaza de R ibo t, núm. 7 , á defenderse del 
cargo que le resulta en la causa que contra el mismo estoy sus- 
anciando ; pues si así lo hiciere se le guardará justicia , y  de lo 
contrario se procederá con arreglo á derecho.

Dado en Valencia á 6 de Noviembre de 1862.=Jacinto Ca- 
v es tan y .= P o r m andado de S. S . , Elias Ros F errer. 6120

D. José Talero y Escobar, Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad y  pueblos de sn partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Francisco de 
Paula B ustam ante, vecino y del comercio de Londres , residente 
casi de continuo en la ciudad de C ó rdoba, para  que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde su inserción en la G aceta de 
Madrid, se presente al Juzgado de p rim era instancia de esta po
blación á responder de los cargos que le resultan en la querella 
criminal que se sigue contra el mismo por tala de monte, á pe
dimento de D. Antonio de Pádua Reina.

Montoro 10 de Noviembre de 1862.=José T alero .= D e órden 
de S. S ., Luis María Pedraja. 6121

D. Miguel W enceslao de Otal, Juez de p rim era instancia de 
la villa de Ateca y  su partido.

Por el presente  edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 
se consideren con derechoá la capellanía laical, ósea celebración 
de misas, fundada por Pedro Marin en la iglesia parroquial del 
pueblo de Malanquilla, de este partido judicial, bajo la advoca
ción de Nuestra Señora de la Asunción, para que en el término

de 60 dias, á contar desde la publicación de este edicto, com pa- ' 
rezcan á deducirlo por medio de Procurador con poder bastante; 
con apercibimiento de estrados.

Dado en la villa de Ateca á 10 de Noviembre de 4 862 .= M i- 
guel W . O tal.=D e su Srden, Pascual Soriano. 6122

D. Manuel Auban y Perez de M ontagudo, Juez de primera 
instancia de esta villa de Priego y su partido, en la provincia de 
Cuenca.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Salustiano Caba 
Martinez, natural y domiciliado en Salmerón, de la provincia de 
Guadalajara, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, com
parezca en la audiencia .de este Juzgado para recibirle una de
claración en causa qne se sigue en averiguación del autor ó au
tores del hurto de varios efectos de ropa de casa de Mariano 
Martinez Cañas, vecino de Cañaveras; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 31 de Octubre de 1S62.=M anuel A uban .=  
Por su mandado, Tomás Priego. 6139

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de 
Arellano, Juez de prim era instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte, refrendada por el Escribano del crimen Don 
Severiano de Diego, se cita, llama y emplaza por prim er edicto 
á D. Baldomero de A ndrés, natural del Nuevo Baztan, en esta 
provincia, hijo de D. Juan y Doña María de la Rosa, cesante, de 
49 años de edad y de estado casado, para que en el térm ino de 
nueve dias se constituya en la cárcel de Villa en clase de preso 
para que conteste á los cargos que le resultan en la causa que á 
instancia de la sociedad minera El Triunvira to  se le sigue por 
estafas; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 6140

P o r el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez de prim era instancia del Mediodía de 
esta corte, se c i ta , llama y emplaza á Tomás Baño López para 
que dentro de nueve dias que por tercero y último térm ino se 
le señalan, contados desde (a publicación de este edicto en la 
Gaceta, se presente en la audiencia de dicho Juzgado, sito en las 
afueras de la puerta de A tocha, de diez á dos de la ta rd e , á 
p restar declaración en causa que se sigue contra el mismo y 
otros por sospechosos; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se sustanciará la causa en rebeldía, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar. 6141

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido, y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Olmedo, na
tural y vecino del Alosno, pnra que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta de 
M adrid , se presente en este Juzgado para que tenga efecto la 
práctica de cierta diligencia judicial acordada en la causa que se 
le sigue por contrabando; apercibiéndole que de lo contrario se 
continuará el proceso en su rebeldía, parándole los procedim ien
tos eljperjuicio que haya lugar.

Huelva 8 de Noviembre de 1862.=José Ramirez C á rd en as .=  
Por mandado de S.S ., Licenciado José María de G uerra. 6142

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de prim era instancia del distrito del Norte de esta capi
tal, refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge 
Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero  de Juan Cortés y 
V ila, hijo de Serafín y de Josefa, natural de A n d ú ja r , provin
cia de J a é n ; y el de Aquilina Fernandez y García, hija de F ran
cisco y de Juana , natural de esta c o r te , que vivia en compañía 
del Cortés en el barrio  do Va'.lehermoso, en C ham berí, calle de 
Melendez Valdés, núm .¿6, cuarto principal núm. 3, se les 
cita, llama y  emplaza por medio clel presente segando edicto y 
pregón y término de nueve dias para que comparezcan en la 
Secretaría de la Sala cuarta de S. E. la Audiencia del territorio, 
sita en el piso bajo de dicha S uperio rid ad , plazuela de Santa 
C ru z , á fin de practicar una diligencia acordada en causa segui
da contra los mismo? por lesiones m u tu as; en la inteligencia que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes y  contumaces, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 6152

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Tomás
Gudal, Juez de paz, encargado del despacho del Juzgado de p ri
mera instancia del Barquillo por ausencia del propietario , se 
c i ta , llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias 
á D. José María OíTerral, natural de Jerez de la Frontera , de 32 
años de e d a d , hijo de D. Andrés y de Doña Alaría de los Santos 
P erez , con el fin de que comparezca en dicho Juzgado, sito en, 
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal que por ante el Escribano de' crimen D. Juan Montesinos 
Moya se instruye por estafa de 2.000 rs. á Doña Cármen Lomon 
de R iquelm e; apercibido que de no verificar su presentación le 
parará  el perjuicio que haya lugar. 6153

D. José Jorge de Goya, Juez de prim era instancia del partido 
de esta villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ignacio P lata , con
tra  quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
por hurto de dinero, para que se presente en la cárcel pública 
de esta capital en el térm ino de nueve dias á responder á los car
gos que le resultan en dicha causa; que si así lo hiciere se le 
oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no presen tán
dose en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía , y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hicieren en su persona. Y para que 
no pueda alegar ignorancia se fija este segundo edicto y pregón.

Bilbao 12 de Noviembre de 1862.=José Jorge de G oya.= P or 
su mandado, Gervasio de Urresti. . 6166

D. Vicente Gil y Pastor, Abogado del lltre. Colegio de la ciu
dad de Alicante, condecorado con la cruz de distinción de Chi
va por acción de g u erra , Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Víllena y su partido.

Por empresente se cita, llama y  emplaza á Juan de Vargas,

álias Boltea , g itan o , y  á su hijo Juan R am ón, para que se p re 
senten el primero en estas cárceles y  el último en el Juzgado pa
ra ser notificados de la sentencia pronunciada en 4 de Setiembre 
de 1849 por el Tribunal superior en la causa sustanciada contra 
los mismos y otros sobre la violenta m uerte de José González, y 
siendo habidos se proceda á la prisión del expresado Juan y su 
traslación con las seguridades convenientes; haciendo presentar 
á su hijo, pues ambos se infiere van con nombres supuestos y 
otro traje distinto á los que acostumbraban á usar como gitanos; 
cuya captura no se ha podido conseguir á pesar de las diligencias 
practicadas desde el propio año 49, cuyas señas eran : las de 
Juan Vargas , casado con Griselda Fernandez de Malla , de unos 
52 años y al presente de unos 65, de estatura mediana , delgado 
de cara y cuerpo, con patillas, canoso; viste de ordinario con 
pantalón y chaqueta blanquinosa, som brero calañés, pañuelo de 
color á la cabeza, y alpargatas; y  su hijo Juan Ramón , que era 
de unos 16 años, debe tener de 29 á 30, sin que conste de autos 
otras señas.

Dado en esta ciudad de Villena á 12 de Noviembre de 1862.=  
Vicente G il.= P o r su m andado, Francisco Antonio Pujalte.

6165

D. Narciso R iaza, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de C irios III , Juez de prim era instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Gabani y Cas
tellón, gitano, natural de Zaragoza, para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado á haeerle saber si- se confor
ma ó no con la pena que por el Prom otor fiscal se pide le sea 
impuesta en causa que se ie sigue sobre lesiones ménos graves 
inferidas á Manuela Jiménez; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo Je parará  ei perjuicio que haya lugar, y la causa se 
continuará en su ausencia y rebeldía.

Dado en Almazán á 13 de Noviem bre de 1862.=Narciso Ria- 
za .= P o r mandado de S. S., Hermenegildo García. 6167

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia de la 
villa de Aliaga y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercer edicto y 
pregón á Mariano Gonzalvo, vecino de la villa de Forcas, para 
que en el término de nueve dias se presente ante mi autoridad 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por robo de hortalizas á varias 
personas de dicho pueblo; pues si así lo hiciere se le oirá y  h a
rá justicia, y  de no verificarlo se seguirá la causa en su rebel
día parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aliaga á 10 de Noviembre de 1862 .=  
Sabino Ruiz de L ope.= Por su mandado , Manuel López. 6168

D. C arlosA polinarioF .de Sousay Luna, Caballero de la R eal 
y distinguida Orden de Carlos I II , Comendador de la de Isabel 
la Católica, Auditor de G uerra y Magistrado de la Audiencia 
territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á los que ten
gan que reclamar contra la fincabilidad de Angel Vareta de la 
Iglesia, sargento retirado muerto en el hospital de Santiago , ya 
sea como herederos ó ya como acreedores, á fia de que en el 
término de 30 dias concurran á este Tribunal de Guerra á usar 
del derecho que les asista; bajo apercibimiento que pasado que 
sea dicho término sin verificarlo se dará al expediente la tram i
tación correspondiente, y las providencias que se dicten les pa
rarán  el perjuicio que haya lugar. •

Coruña Noviembre 5 de1862.=C árlos Apolinario F. de Sou- 
sa.=D om ingo Antonio Sánchez. 6169

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  
del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano que suscri
be, se ha trasladado para el dia 21 del corriente mes, á las once 
de su mañana, la junta de acreedores al concurso de D. Domin
go Gulier, que estaba señalada para el dia 16 del mismo mes, 
con el objeto de nom brar síndicos; bajo apercibimiento de que? 
cualquiera que sea el núm ero de los que concurran, se celebra
rá la expresada junta.

Madri i 12 de Noviembre de 1862. =  Jerónimo Montesinos.
6182

D. Cárlos Jauch y Condamí, Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales, Comandante general y Juez de ex tran jería  de 
este de Gibraltar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mr. Charles M aría 
Laughlin, Subteniente de la Marina Real inglesa á bordo del v a 
por F irebrand , para que en el térm ino de nueve d ias, contados 
desde el do la inserción del presente en la Gaceta de M a d rid , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le r e 
sultan eu la causa que se le sigue por las lesiones que con el ca
ballo que montaba infiriera la tarde del 16 de Diciembre del 
año anterior en el camino que conduce desde la ciudad de San 
Roque á la plaza de Gibraltar al paisano Ramón Navarro García; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que 
haya lugar.

Algeciras á 3 de Noviembre de 1862.=Cárlos Jauch de Con- 
d am í.= F ernando  García de la Torre. 6171

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Escriben de Berlin el 10 confirmando la noticia 
referente á los nuevos intentos de conciliación que ha
brán de practicarse en la reunión de la Dieta, que se 
verificará el 12 de Enero próximo. A segúrase, no 
obstante, que si la Cámara se opone á votar el presu
puesto m ilitar será disuelta, eu cuyo caso una nueva 
ley, basada en el sufragio universal, arreglará las elec
ciones.

Publica la Gaceta de Viena u n  decreto Imperial 
convocando las 14 Dietas provinciales del Imperio 
(excepto la de Hungría) para el 10 de Diciembre. El

Parlamento central de Viena terminará en tanto sus 
trabajos.

Escriben de Munich al periódico La France que la 
familia Real de Baviera ha resuelto que el Rey Othon 
no abdique sino á condición de que la Corona de Gre
cia no salga de la Casa de W ittelbach. Si los griegos 
eligiesen un Soberano sin esa cualidad , la Casa de 
Baviera manifiesta que protestará en nombre del de
recho, de los principios v de los tratados.

Con fecha 9 anuncian de S tu ttgard  que S. M. el 
Rey de W urtem berg ha caido enfermo, á causa de 
un resfriado, al partir para Niza. Se halla ya m e
jorado, y parte de su acompañamiento y de su equi
paje se ha puesto en m archa. Irá con S. M. du 
ran te este viaje la Condesa de Nespperg, herm ana de 
a Reina de Holanda.

Noticias de Cassel, fecha 10, aseguran que ei Go
bierno electoral ha dirigido una nota al de Berlín opo
niéndose al tratado de comercio en tanto que los de
más Estados de la Union no lo hayan aprobado. Eu la 
nota de Hesse se recomienda al mismo tiempo se te n 
gan en cuenta las proposiciones formuladas por Aus
tria en su declaración de 3 de Julio de este año.

Según noticias recibidas de Constantinopla, se está 
activando el arm am ento de la escuadra que traspor
tará las tropas otomanas aí golfo de Arta, en la costa 
de Albania, las cuales formarán parte del cuerpo de 
observación que se ha dispuesto organizar de órden 
del Divan. Parece que el mando de dichas fuerzas está 
reservado para Omer-Bajá, y que in terinam ente lo 
ejerce Ism ail-Bajá, General distinguido en la guerra 
de Crimea.

El ejército de Dost-Mohammed, Jefe de los afghans, 
después de ocupar á H erat m archará hácia Mesched, 
capital del K horagan , y se espera un combate entre 
sus tropas y el ejército persa, que se verificará an te 
los muros de dicha plaza.

Si estos hechos se confirman, añade él periódico 
La F rance , la lucha ad qu irirá  proporciones tanto 
más considerables, cuanto que dos grandes Potencias, 
Inglaterra y Rusia, se hallan interesadas en las Cues
tiono*; non d i entos en a m ie lln  n a r f e  d e  A sia

Un telegrama expedido en Londres el 12 anun
cia, con referencia al M ornig-Herald , que el Consejo 
de Ministros ha desechado la proposición francesa de 
m ediar en los Estados-Unidos.

El Journal de San Petersburgo dice que Rusia 
obrará en el mismo sentido. La mayor parte de los 
periódicos ingleses com baten la mediación.

Con fecha 13 indican las noticias telegráficas r e 
cibidas de París que la resolución adoptada por In 
glaterra de no tomar parte  en la mediación propues
ta por F ra n c ia , y aceptada por Rusia , con objeto 
de suspender las hostilidades en América, ha pro
ducido inm ensa sensación en L ondres , y se han re 
sentido mucho los negocios por consecuencia de d i
cha resolución.

Dicen de N ueva-Y ork que los confederados des
plegan gran actividad. Los federales han  ocupado 
sin encontrar resistencia dos puntos im portantes en 
Virginia.

El Gobierno de la Carolina del Norte ha propues
to una entrevista al Gobierno confederado del mismo 
Estado. Se ignora el objeto.

Encuentros parciales de ámbos partidos en dife
rentes puntos; muertos y heridos, y nada decisivo.

Los republicanos están por la continuación de la 
guerra, pero la opinión general desea la paz.

IN T E R IO R .
M ADRID.—El lunes próximo, á las ocho de la noche, 

celebrará la Academia matritense de Jurisprudencia y Le
gislación, en su local calle de la Montera, núm. 32 , la so
lemne apertura de sus sesiones en el presente año aca
démico.

El Secretario primero D. Pablo Castañera leerá la Me
moria de las actas académicas del pasado año, y el señor 
Presidente Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre pronunciará el 
discurso inaugural.

  Se ha repartido la entrega 11 de la importante obra
que está publicando el conocido jurisconsulto Excmo. Se
ñor D. Pedro Gómez de la Serna, y cuyo título es La ley 
hipotecaria, comentada y concordada con la legislación an
terior española y extranjera, precedida de una introduc
ción histórica, y seguida de un Diccionario y formularios 
para su más fácil aplicación.

  Anteayer estuvieron á visitar la casa de socorro de
la calle de Jacometrezo la Sra. Condesa de Canterac, la 
Vicepresidenta y otra señora de la Asociación parroquial 
de Santa Cruz. Examinaron detenidamente todos los 
departamentos y enseres del local, fijándose minuciosa
mente hasta en los detalles de contabilidad , y se retira
ron muy complacidas del buen órden y aseo que tan re
comendables hacen á estas benéficas casas.

 En la fábrica de Plata-Estrada, establecida hace al
gún tiempo en el Hospicio de esta corte, y que tan justo 
crédito disfruta por la perfección, buen gusto y equi
dad que se encuentra en todas sus obras, y por el tem
ple y brillantez del metal blanco con que imita ¿ la pla

ta hasta confundirse con ella, se acaban de construir nar 
la Catedral de Palencia un hermoso Crucifijo y un jue^ 
de seis grandes candelabros, obra de tanto mérito com° 
belleza, y que ha merecido los mayores elogios de mí!0 
chas personas competentes en la materia por sus conocí 
mientos artísticos.

  El cuerpo colegiado de Caballeros Hijos-dalgo a
la nobleza de Madrid celebra hoy honras generales nrf 
los Caballeros difuntos, á las once de la mañana, en 1 
iglesia de monjas bernardas del Sacramento. a

 Mañana, que para término de la novena se celebra
rá una solemne función á la Virgen del Consuelo en L 
parroquia de San L uis, se hará por la tarde procesión 
pública con la preciosa imagen de Nuestra Señora p0í! 
las calles de la feligresía, cantándose á su regreso la SaU 
ve con acompañamiento de numerosa orquesta.

BARCELO NA.—Tárrega 10 de Noviembre.—Ayer 
vo lugar en esta villa uno de esos actos conmovedores 
que ponen de relieve la fisonomía de los pueblos.

Las hermanas de la Caridad de la Orden del Cármen 
que el ilustrado celo del Sr. Arcipreste, secundado p0¿ 
algunos piadosos feligreses, instaló el año pasado para el 
servicio del Santo Hospital y enseñanza del bello sexo 
perdieron la Superiora, víctima de su celo en el cumpfij 
miento de sus obligaciones; y al disponer las modestas 
exequias de esta mártir de la caridad, se vieron de re
pente secundadas por la población entera.

Ciento cincuenta jóvenes educandas, todas de riguro 
so luto, precedian con antorchas el féretro, al que seguja 
el Rdo. Sr. Arcipreste, el cuerpo municipal y el pueblo 
en masa; de modo que aquello más que entierro, fué una 
verdadera ovación dedicada á la virtud de unas herma, 
ñas que en ménos de un año han sabido obtener ei amor 
y la admiración de todos los habitantes de esta villa, 
¡Diario.)

M A L A G A  11 de Noviembre.—El Excmo. é limo, se
ñor Obispo de esta diócesis ha recibido una expresiva 
carta que trae fecha de 3 del actual, escrita por el señor 
D. Atanasio de Oñate, Inspector general de oficios y gastos 
de la Real Casa, á la cual acompaña un precioso estu
che con un cáliz primorosísimo y costoso que le regalan 
SS. MM. como un recuerdo de lo grata que les fué su per
manencia en esta capital. Con este nuevo presente ratifi
can efectivamente los Reyes de España la cumplida sa
tisfacción que experimentaron en Málaga con los esfuer
zos que hicieron todo su vecindario y Autoridades, in
cluso el Sr. Obispo, para festejar dignamente á sus au
gustos huéspedes. (Correo de Andalucía.)

G RANADA 12 de Noviembre.—La distinguida señora 
Doña Ana Iturriaga de Ponce de León ha tenido la honra 
de recibir, por conducto del Sr. Gobernador de la pro
vincia, un precioso estuche que contiene un aderezo de 
oro, perlas, rubíes y brillantes, que SS. MM. se han ser
vido remitirle como un recuerdo de lo grato que les fué 
su permanencia en esta capital.

Sabido es que la señora agraciada tuvo la honra de 
que SS. MM. se dignasen visitar su magnífica posesión de 
Cartuja, y que en ella encontraron Jos augustos huéspe
des una recepción muy delicada y expresiva del senti
miento de respeto y adhesión que anima á sus propie
tarios, mostrándose SS. MM. muy complacidas hasta el 
punto de aceptar el refresco que se les tenia preparado. 
[El Mensajero.)

SEVILLA 13 de Noviembre.—El cobre exportado por 
Sevilla durante el mes de Octubre ha ascendido á 23.406 
quintales; á 10.106 el plomo, y 2.183 el hierro; de trigo 
han salido 12,184 fanegas; de aceite 70 botas grandes, 
1.145 medianas , 685 medias; barriles 19.875, y cuñetes 
y botijas 6.812.

Se han exportado además otros muchos artículos cal
culado todo en un valor aproximado de 23.467.205 reales. 
[El Porvenir.)

BO LETIN DE TEATR O S.

Cuando terminen en el teatro de Novedades las repre
sentaciones del drama Pablo y Virginia , se ejecutarán 
los dos dramas de gran espectáculo Los piratas mejicanos, 
arreglo del francés del Sr. Figueroa, y Los cristianos de 
Siria, drama original del Sr. Torneo y Benedicto.

 Con el título da Aventuras de una dama , dice un
periódico que se ha escrito una zarzuela en tres actos y 
en verso, que con música del Sr. Barbieri se pondrá en 
escena en el teatro de la calle de Jovellanos.

 Parece que dentro de pocos dias repetirán en el tea
tro del Circo los niños del Hospicio la función que eje
cuta ron el verano último con suma complacencia de los 
espectadores, y que asistirá á ella fa familia Real. La 
comedia está escrita para niños. El objeto de ía función 
es en alto grado filantrópico, y es de esperar que la con
currencia sea numerosa.

A N U N C I O S .

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—Ei Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los sé- 
ñores accionistas que el cupón de intereses de las accio
nes, que vence en 1.* de Enero de 1863, será satisfecho 
desde el siguiente dia 2 de Enero á razón de 6 por 40Ó 
an u a l, ó sean rs. vn. 57 (francos 15) por acción :

En Madrid, en la Caja de la Compañía , Puerta del Sob 
número 14.

En París, en casa de los Sres. Parent Schaken y com
pañía , 12, place Vendóme. =  El Secretario del Consejo, 
Eugenio de Abella. 6175—4 - -

SE ARRIENDAN LAS YERBAS DE INVIERNO DEL 
soto conocido por el Malecón, propio del Excmo. señor. 
Duque de Fernan-Nuñez , y situado en la villa de Bara
jas, provincia de Madrid.

El remate en doble subasta tendrá lugar el sábado 2* ! 
del actual, á las doce de su mañana, en Madrid ea fas
oficinas de S. E., calle de Santa Isabel, números 42 Y *4y
y en Barajas en la casa de su Administrador, en cuyos 
puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de condi
ciones. 6176

SANTO DEL DIA .
San Eugenio,  primer Arzobispo y Patrón de Toledo y su 

Arzobispado, y San Leopoldo.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Fer

nando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Noviembre 

de 1862.
teT .Trrj5gÍBgait.E' ' - ‘ i i II I’"" ■ " T--"', *■....... ■ T'--'I"IV

Barómetro Tempera- T em pera- ... 
reducido 4 0° tu ra  en tu ra e n g ra -  Direceion ESTADO DEL

h o r a s .  en m ilím e- grado* d o sc e n tí-  del viento. CIELO,
t ro s .  Beaumur. grados.

6 m.. • 702.80 — 1\3 — U6 N Celajería.
9 m . . 703.56 T,2 T 5 N Idem.

12 . 703,16 7*,4 9*, 3 S . . . . . . .  Idem.
3 t . . . .  702,80 10°,0 12*,5 O Cásidesp.0
6 L .  . 703,61 6*,2 7*,8 N Despej.*
9 n . . .  704,38 5*,1 6°,4 N Nubes.
Temperatura máxima del d i a . . . .  11°,1 13*,9
Temperatura máxima al sol. . . .  20*,2 25*,3
Temperatura mínima del dia. . ,  J —T.8 —2*,2
Evaporación en las 24 horas. 2,6 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep - 
cton de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

L O C A - tro^ O ^ y Tempera i)ireccior¡ Estado Estado

L ID A D E S . del “ m al. lura‘ cíelo . i “ ia  m ar-

M adrid.., 762,6 1*,5 Norte. C ela jes.... »
Barcelona. 754,1 11*,5 Ñ. O. . Cásicub.*.. Peq.*oleaje.
P a lm a .... 756,0 12*,7 Idem.. Cubierto. . Tranquila.
Alicante.. 757,3 12°,0 O.N.O. Algs. ra fa -E n  calma.
S. Fern.°á gas........... De leva.

las 8h. . 762,5 7*,7 E. S. E. Algs. nubes Bella.
L isb o a ... 763,2 12*,8 Norte. Nubes De leva.
O porto ... 764,5 12*,0 Idem.. Vapores... »
S .*ayer.. 764,7 9*,2 Idem.. Cubierto.. »
Granada.. 761,1 2*,8 E.N.E. Cási desp.V »
Ov.* ayér. 765,3 7°,3 Norte . Idem  »
Albacete.. 761,5 5*,2 Oeste.. Celajería. . »
Soria  760,0 1*,3 Norte. Despejado. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 752,5 8*9 |N. O . . C.M luvia. Gruesa.
Bayona... » 8*,2 N. E . . Nubes De leva.
Brest  761,8 6*,4 Norte. Idem IBella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Noviembre de 1 862 á las ocho d? la mañano.

üf&ró*ae Tempera-
tro en mi- tu ra  en Dirección ESTADO

I CíC k l  TTí ATYK«! lím. * o* g r  a d o í  delL O C A L ID A D E S . y al nWeJ T¡entQ DEL CIELO.
del mar. ¿o*.

Dunquerque, , . . .  759,7. 7°,4. S. O .. Cubierto.
P a r í s . . . . . . . . . . . .  765,5. 2o 6. S. E .. . Cási cubierto.
B a y o n a . . . . . . . . .  » 6*,3 . E.Cubierto.
Lyon   766,9. 10*,5. N Idem.
B r u s e l a s . . . . . . . .  763 3. 5°,9. S.S. O. Idem.
Viena. . H. . • • • • • .  764,7. r ,8 . Calma. Niebla.
T u r in ................. . 763,7. 5*,5. E Idem.
Roma   759,5. 9*,0. N Despejado.
Florencia............... 762,2. 9*,5. N. E .. Sereno.
San Petersburgo. 768,5. —2M . S. O .. Niebla.
Consta ntinopla. .. 766,0. 12°,0. S Nublado.
Stoekolmo.. ,  . . . .  760,6. 3*,2. S .Cási cubierto.
C openhague ,,.... 755,2. 6*,3. S. O . .  Nebuloso.
Greenwich. . .  «• 75f,4. 10*,2. S. O. . Lluvia.
Leipzig,. . 766,4. 5°,8. S. S. E. Nublado.

Alcaldía-C orregim iento de M a d rid .
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales, 1a del mercado de gra
nos y nota d e  precios de artículos d e  consumo, resulta 
jo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.730 fanegas de trigo.
3.013 arrobas de harina de id,

13.217 arrobas de carbón.
125 vacas, que componen 49.112 libras de peso.
588 carneros, eme hacen 13.397 id. de id.
267 cerdos degollados, que hacen 62.567 id. de id. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DT5 HOY.

Carne dé vaca, de 46 á 51 % rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 ¿ 20 cuartos libra,
Idem de ternera de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 88 á 92 rs. arroba , y de 32 á 36 cuar

tos libra.

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 74 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos iibra's, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba ,  y de 10 á 14 cuartos iihra 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba,
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas , de 4J4 á 5 */% rs. arroba, y de 2 á V/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido...    1.074 fanegas.
Quedan por vender—  661.

Precio máximo. . . . . .  53.
Idem mínimo......   46.
Idem medio.......  51,34.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Noviembre de 1862. =  El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización éttl 14 de Noviembre de 1862 á las tres de la tarde#

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 51-55 y 
50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 45-55.
Deuda amoitizable de primera clase, no publicado, 

36-75.
Idem de segunda id., publicado, 17-40; á plazo, 17- 

40 c. fin cor. vol.
Idem del personal, no publicado, 20-95 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 92 d.
Acciones de carreteras,emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 98 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 98-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 97-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

96-25 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id . , 97.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, publi

cado, 97.
Idem dei Canal de Isabe lII, de á 1 000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-25.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 96.

Acciones del Banco de España, no publicado , 219 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

publicado, 2.440.
Idem de 1a Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por so rteos,id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey ¿ 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137#  por 100, id. ,10.500.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Accjones del ferro-carril de Zaragoza ¿ Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20.
París á 8 dias v is ta , 5-25 d.

Plazas del reino.

DaBe. Beneficio. DaS«. Beiefieio

Albaéete.. . .  1/2 d. L u g o .. . ............... • .
A lic an te .... 1/8 . .  M álag a .... 3/8
Almería. . . .  par. . .  Murcia. . . .  par d. «.
Avila . . . . .  1/4 . .  O re n se ... .  3 /4 p.
Badajoz.. o . .  . .  1 / 4 d. Oviedo. . . .  par.
Barcelona... par. . .  P alencia ... par.
B ilb ao * .,... par. Pamplona.. 1/4 d.
Burgos  1/4 . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  1/4 . .  Salamanca. 1 /4 p.
Cádiz  7/8 p. San Sebas-
Castellon............................* tian  . .  1/4 d.
Ciudad-Real. . .  Santander, 1/4
C ó rd o b a .... 5/8 p. . .  Santiago,.. 7/8
Coruña  1 . .  Segovia..., par.
Cuenca....... . .  S e v illa . .. .  7 /8  p. . .
Gerona- , . . .  . * . • Soria  1/4 d. , „
Granada  3 / 8 .  . ,  Tarragona. 1/2
Guadalajara. pal p . .  T e ru e l . ................
Huelva  . ? ». T o ledo ..,.. 1/2
Huesca  .: . .  Valencia. . .  par.
Jaén. . . . . .  v 3 4 Valladolid . 1/4
León  5/8 V ito r ia ., . .  1/4 p.
Lérida............... ....  Z am ora .,.. 1/4
L o g ro ñ o , . , . :  . .  * .  Z a ra g o z a . . ,  1/4

o i  |i

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 44 de Noviembre de 1862.
— , . i 3................. por 100...« . . .  70,40.
Fondos franceses. - { 4 por 4 00................  98,10.

(3...por 100 diferida..........  46 1/2.
................i A m o r t i z ó l e .........................  M  3 ( l .

Londres..................  Consolidados................... 92 1 /8 4 4/L
Amberes 10 de Noviembre—Interior, 49.—Diferida* 4o* 
Amsterdam 10 de Noviembre. — Interior, 49 1/8.—Di* 

ferida, 45 3¿8. .
Francfort 40 de Noviembre.—Interior, 49 1/2.—Diferi

da. 457/8.

E S P E C T A C U L O S .
Teatro Real.— A las ocho y  media de la noche.—Fun

ción  31.* de abono.— La Favorita, ópera en  cuatro actos.
Teatro del Príncipe. A las cuatro y m edía de la ta r 

de.— Los enemigos del alma.— Baile. t ■*.
Alas ocho y media de la noche.—Función 21. p® 

abono, série 2.*, turno 3.*— Un marido como hay muchost 
comedia en tres actos. — Baile.— Bodas ocultas, comedia 
en un acto. ■ <

Teatro del Circo (lírico-dramático). — A las cuatro y 
media de la larde.— La cruz de los Humeros.— La Cote-  
giala.— Criados de confianza. ,

A las ocho y media de la noche. — La tabernera «
Lóndres, zarzuela nueva en tres actos. .

T iatro  de Variidadis.— A las cuatro y media de ia 
tarde. — Sinfonía. — Los partidos , comedia en cuatr 
actos. —  Baile. —  Los zapatos, sainete. • /  ,

A las ocho y media de la noche. — Función 40. 
abono.—Sinfonía. — La vaquera de la Finojosa, drama e 
tres actos.—Baile.— ¡Por un retrato! juguete cómico.

Teatro de la Zarzuela. — A las Guatro y media de 
tarde .— Las travesuras de Juana. . , .M :

A las ocho y media de la noche.—El galán incogwwt 
zarzuela  nueva en tres  actos.

T iatro  de Lope de Vega.— A las ocho de la n£ctie,7" 
Lo positivo, comedia en tres actos.—Un tigre de Penga • 

Teatro de Novedades.—A las cuatro de la tardé.—w  
me el Barbudo.—Baile. f V

A las ocho de la noche— Función mónstruo a benen- 
cio del público.—Sinfonía.— Pablo y Virginia, drama 
tres actos.—Baile.— El tarambana, comedia de gracioso 
tres actos. .n¥.fé

Circo de Paul.— LaB sociedades de baile La Cons* 
y La Juventud española celebrarán hoy y mañana 
reuniones de costumbre. /  . j*

Plaza de Toros.— Hoy, á las dos y media de la i _ »
se verificará una gran función 3e ascensión aeros. Dorí. 
ejercicios gimnásticos.—Véanse los carteles para los p 
menores.


